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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
Londres 7.—Se han cerrado las Cámaras . En el 

discurso de clausura, la reina ha dicho que confia 
en la conservación de la paz en Europa; que man
tendrá la neutralidad en América, y que espera 
que la conferencia de Constantinopla mantendrá 
los derechos del sultán. 

Ragusal.—El domingo y lunes hubo combates 
sangrientos. Klodosch y Vulakekhan concentrado 
IUS fuerzas en Rfeka. Los montenegrinos hacen 
esfuerzos desesperados para rechazar la invasión 
turca. 

Tarin 7.—Es falso que Garibaldi haya declara
do constituirse dictador. La ciudad de Palermo, 
tranquila. Algunos diputados progresistas han 
marchado á Sicilia para conciliar los ánimos. Cir
culan mil versiones diferentes: unos creen que si 
Garibaldi escogido se le t ratará con rigor, y otros 
que no. En la Cámara de los diputados, Saffi des
aprueba la orden del dia del ministro de la Guer
ra* pero este le contesta «que cree haber expresa
do ios sentimientos del país y los del ejército; que 
los promovedores de desórdenes comprometen el 
nombre del rey, y es preciso desmentirlos. El go
bierno hará todo lo posible para evitar la guerra 
civil; pero en último caso, el ejército, fiel al rey, 
cumplirá con su deber.» 

Berlín 7.—Se ha recibido una nota del Austria 
en que manifiesta su desagrado por el reconoci
miento de Italia. 

Parts 7.—Algunos creen en Paris que aunque el 
gobierno italiano desaprueba ante la Europa á 
Garibaldi, lo dejará obrar para aprovecharse de 
lo que haga. Se dice que el general revolucionario 
no se dirige á Roma, sino á Oriente. 

Marse l la 7.—Avisan de Constantinopla que en 
la segunda conferencia se decidió que los turcos 
evacúen todas las posiciones fortificadas de Ser
via, excepto la cindadela de Belgrado, cuya ocu
pación se someterá á nuevas condiciones que ga
ranticen la autonomía de Servia. Los naturales de 
Bosnia se hablan unido á los servios. En Urousse 
(Asia) el populacho fanático habia incendiado una 
fábrica, y amenazaba con asesinatos. Machos Es
tados alemanes, de concierto con Austria, propon
drán muy pronto á la Dieta de Francfort el plan 
de reforma federal acordado en las conferencias de 
Viena. 

Pam 8.—Quedan el 3 por 100 á 69; el 4 1/2 á 97 
90; e\ interior español á 47 5/8; el exterior á 00; 
ia diferida á 4 i 3/8, y la amortizable á 18 3/4. 

Londres 8—Quedan los consolidados de 93 3/8 
á 1/2. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en el real si
tio de San Ildefonso sin novedad en su Impor
tante salud. 
-•— • ' — ^ 

N O T I C I A S D E MÉJICO. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

A.nteayer recibimos una interesante carta 
de nuestro celoso y entendido corresponsal de 
la capital de la república mejicana. El sensible 
retraso con que esta correspondencia ha llega
do á nuestro poder, pues tiene la fecha del 10 
de Mayo, retraso que no sabemos á qué atri
buir, nos obliga á retirar de la misma algunos 
párrafos que se refieren á los antecedentes y re
sultados de la acción de Puebla, puesto que co
nocidos unos y otros por los lectores, seria inútil 
«na repetición semejante, que además nos qui
tarla un espacio que necesitamos para los asun
tos de actualidad. 

Pero si bien suprimimos la parte narrativa de 
aquella acción, no podemos hacer lo propio con 
•las atinadas y prudentes reflexiones que acerca 
ael estado de Méjico emite nuestro correspon-
Sal> qaien, por su posición, está en el caso de 
conocer á fondo las diferentes peripecias que en 
aquel desventurado país se suceden. 

Partiendo, pues, de los acontecimientos acae
cidos después de la acción de Puebla, sigue di
ciendo el expresado corresponsal: 

Méjico 10 de Mayo de 1862. 
Llegan á Paebla los comisarios, y si no ia na-

clon, al menos los 6,000 reaccionarios ̂ de Cholnla, 
Atliaco y Matamoros permanecen inertes, neutra-
^e,i y no aprovechan la ocasión que la Francia les 
ofrece de salir del abismo: esto es. de salir con pe-
,leJo; y los franceses no tienen ya más que ocu
parse de los intereses precisos, ó pecuniarios, que 
fueron uno de los objetos de la convención de 
Lóndres. Regresarán, pues, á sus posiciones des-

6 ^eracroz á Drizaba; y como no creo que, co
mo el general Prim, quieran matar del vómito sus 
soldados, harán por allá la campaña del estío, 
mientras llega la del otoño, que será cuando Na
poleón resuelva la parte francesa del triple y r i -
oiculo drama de la intervención. 

Los comisarios imperiales tampoco andan muy 
exactos al tomar el rábano por las hojas; ea de
cir, los vándalos armados de Zuloaga y Cobos, 
Por la parte sensata y honrada del país, la coal' 
aunque demasiado tímida, y recelosa en todas oca' 
•ioae« para saltar á la palestra, no carece de ra

zón en las actuales circunstancias para permane
cer espectante. ¡Pues qué! ¿Seis mil franceses 
bastan para darles seguridades de vida y hacien
da para el porvenir? Vinieran 13 ó 20,000, y otro 
seria el resultado, al ménos en el terreno de la 
opinión, pues en el de los hechos siempre habria 
mucho que apetecer. 

No por este primer tropiezo vayan á creer el 
Sr. Prim , Milans y sus amigos , que obraron 
con previsión y tacto en los famosos preliminares 
de la Soledad, pues que de ellos precisamente, 
como raíz de estos males, vienen los actuales su
cesos y cuantos en el curso de estas cuestiones se 
produzcan. Precisamente Cobos, Zuloaga y de
más reaccionarios, se habrían unido cordialmente 
á la intervención viniendo en ella el elemento es
pañol; de ella recelaron desde que el director de 
este elemento era más democrático que español, y 
de ella se han divorciado desde que la España 
desapareció de la escena, y solas en el teatro las 
escasas tropas francesas, el auxilio, aunque útil , 
no era decisivo. 

Nó han dejado de contribuir aquellos dos per
sonajes, con sus brindis y consejos, á la resis
tencia actual; anda en manos de todos una car
ta de Milans al general Uraga, que algún dia 
publicaremos: en ella, pero, según fama públi
ca, más todavía en las entrevistas del general 
Prim con Zaragoza, se ha excitado el celo de 
estos jefes, se ha descubierto el número y elemen
tos de las fuerzas francesas, y se han revelado 
otras poridades que debieran reservar secretas. 

En cuanto al milagroso cambio de opinión ope
rado por la conducta del general Prim, ya te
nemos algunas pruebas. La llamada victoria de 
las cumbres de Acultzlngo se celebró en Toloca y 
Querétaro con los asnales gritos de ¡mueran los 
gachupinesl y aquí en Méjico el dia 5, ana reunión 
de famélicos patriotas, presididos por un clerizon
te, al i r con pala al hombro (de donde tomaron el 
nombre de paleros) á abrir fosos y levantar t r in 
cheras, se excitaba y entusiasmaba el patriótico 
trabajo gritando por nuestras calles: ¡Mueran los 
españoles de acá, y los franceses de allál grito que 
es todo un programa. 

Tenemos la inapreciable ventaja de poseer al 
caballero Wyke, ministro británico, é instrumento 
de todas las intrigas que desbarataron la inter
vención: vive en estrecha intimidad con Doblado, 
y se jacta de ser su Mentor: se encanta y vana
gloria de la derroía de los franceses; y forma con 
el enviado yankée M . Corwin el consejo áulico 
del repetido Doblado, quien se vale de los dos 
para sus miras presentes y futuras, pero riéndose 
á sus solas de ambos. 

Siguen á la órden del dia las exacciones pecu
niarias: se han duplicado las contribuciones;,1 se 
obliga á redimir en plazo do tres días, á 25 por 100 
en efectivo y 75 por 100 en papel, todo capital 
mayor de 8,000 pesos fuertes que se reconozca á 
favor de establecimientos de beneficencia pública; 
y últimamente, sobre doce ó catorce capitalistas de 
primera magnitud se han impuesto 200,000 pesos, 
y sigue exigiéndose menor cantidad á otros de i n 
ferior categoría, conminándolos á todos con con
fiscación de bienes y con tratarlos, sino sueltan los 
patacones, como solapados enemigos de la inde
pendencia y de la libertad. 

Algunos se han escondido, entre otros el finan
ciero González Echeverría, do quien dicen aquí 
con gran jácara los resentidos, por la imposición 
del 2 1/2 por 100 sobre capitales: también al ver
dugo ahorcan. 

Un gravo suceso ha llamado mucho la atención: 
el gobierno ha extraído á mano armada 80,000 pe
sos, poco más ó ménos, de la casa de moneda y 
apartado, propia de ciudadanos norte-americanos: 
el cónsul y un agregado á la legación concurrieron 
allí para impedir el despojo ó protestar contra él; 
pero el primero se replegó ante el resolver del 
oficial de la guardia, y el segundo llevó algunos 
mojicones. Creíase que M . Corwin protestarla y 
hasta pedirla sus pasaportes; pero no ha hecho, 
según parece, ni uno ni otro; y de acuerdo con su 
gobierno, tolera y aplaude cuanto hace el de Mé
jico. 

A su tiempo se saldarán á gusto todas las cuen
tas con este; y cuanto más abulten, mejor. Hoy lo 
que importa es alejar la intervención europea y 
toda probabilidad de órden y buen gobierno; que 
alejen, como sin duda alejarían y aun impedirían 
la absorción del país por las fraternales y vecinas 
repúblicas, unidas ó desunidas; y como este sea 
nuestro destino manifiesto, no hay más que resig
narse. Los errores de la Europa en esta ocasión 
cooperarán á acelerar el cumplimiento de este des
tino; y sobre el ridículo que ha venido á cosechar 
en esta ingloriosa jornada, tendrá en su conciencia 
el remordimiento de haber con su propio brazo 
empujado la avecilla á las fauces de la serpiente.» 

Las Novedades pubUcó ayer las siguientes 
cartas de la Habana, Puerto-Rico y Santo Do
mingo, que reproducimos, sin aceptar todas sus 
consideraciones ni la responsabilidad de ciertas 
noticias. 

Dicen así: 
«Habana 14 de Julio.—Es necesario que exciten 

Vds. á la censura de esta isla para que no sea tan 
dura, ni ocasione la frecuente confiscación de pe 
riódicos de la península. Hay diarios que se ocu 
pan de los asuntos de esta isla en los términos 
más convincentes, sin atacar á nadie y con toda la 
mesura conveniente, y sin embargo, son reco 
gidos, no se permite su circulación. Es preciso 
que ese gobierno esté ciego para que no conoz 
ca la necesidad apremiante de introducir en esta 
isla saludables reformas, y de que se vayan pre

parando en la opinión como un medio segurísimo 
de hacer frente á toda propaganda anexionista. 
Hay en este país un cariño grande hácia España, y 
es preciso corresponder á este cariño con grandes 
pruebas de confianza y con reformas útiles, que 
vayan poco á poco dando á estos naturales la l i 
bertad, cuando ménos la limitada libertad de que 
se goza en la península. No dejen Vds. de cla
mar sobre esto, en la seguridad de hacer un gran 
servicio á la patria. 

Son muy grandes las atenciones que rodean á 
un capitán general: no pnede descender siempre á 
ciertos pormenores; no tiene muchas veces como 
militar las condiciones para ocuparse de asuntos 
civiles. Si así fuera, estoy seguro que contendría 
á la censura y no se privaría al público de esta 
isla de la lectura de muchos números de periódicos 
de la península, dando lugar con esto á que se ex
cite más la curiosidad de este pueblo, creyendo 
que son cosas muy graves las que no se le permite 
leer. Este es un sistema fatal, no lo duden Vds., y 
ese gobierno debiera convencerse de ello. 

Continúa la división con respecto á la cuestión 
de Méjico. La mayoría, como es natural, piensa 
como el capitán general. 

El general Gasset está bastante malo con el 
vómito: d dia de ayer fué muy malo. Hoy está 
algo más aliviado. 

Veinticinco oficiales de los que fueron á Méjico 
han bajado al sepulcro, de resultas de las enferme
dades que allí contrajeron, sin contar el que los 
bandidos fusilaron, por la impremeditación de su 
jefe de enviarle soloá Veracruz.—Hay aquí un gru
po de oficiales que han hecho la campaña de Áfri
ca, que fueron enviados á Santo Domingo antes de 
la anexión, los Sres. Gafas, Ozalla, Armada y 
otros, los cuales son dignos de la mayor conside
ración, y que no han recibido las merecidas re
compensas; pero sucede en esto como en todo: el 
favor ha de ocupar siempre el primer lugar. 

Puedo citar otro hecho. Dn hermano del capi ' 
tan Gafas, caballerizo, según me aseguran, man
daba fuerzas en Santo Dppiingo en la provincia de 
Azúa. Fué de los pocoá que llegaron á tiempo á la 
frontera á costa de mil peligros, y sin embargo, 
las recompensas fueron para la brigada que llegó 
después. Es sensible que no haya toda la imparcia
lidad debida en materia de recompensas. 

La causa del coronel Escalante se ha elevado á 
plenario. Se asegura aquí que el comandante A r 
guelles, el coronel Menduiña y algunos otros ofi
ciales que fueron con el general Pr im, se hallan 
muy atendidos por esta autoridad superior, cre
yéndose que no eran completamente favorables á 
la última resolución de su general. 

Se habla aquí do una importante y fuerte comu
nicación del general Rubalcaba al ministro de Ma
rina, sobre la cuestión de carbones. 

El general está en la quinta de los Molinos, 
dondo recibe diariamente á sus contertulios; y a l 
gunos de estos creen que la visita del general 
P r i m á los Estados-Unidos, y su idaáMéj ico , han 
hecho mucho daño á esta isla. No sé cómo explica
rán esto. 

Se asegura que el brigadier Letona ha hecho d i 
misión del cargo que desempeñaba. 

Me dicen de Santo Domingo que ha sido muy 
bien recibida la traslación del brigadier Pelaez. 

Sobre la causa del comandante Catalá, en que, 
según se asegura, fué el brigadiez juez y parte, se 
espera mucho de la resolución del tribunal Supre
mo con respecto al auditor. 

También se espera con mucha ansiedad el próxi
mo correo de España, pero con el temor de que
darse sin muchos números de los periódicos.» 

—El corresponsal de Las Novedades en Puerto-
Rico, habla de una resolución adoptada por la ca
pitanía general en 20 de Febrero de este año con
tra D. Ángel Quintero, natural de Venezuela, per
sona que habia ocupado una elevada posición en 
aquella república, y que por efecto de las revuel
tas políticas do su país se habia establecido en 
Puerto-Rico, obteniendo carta de domicilio. 

Parece que necesitando regresar á Caracas y ver 
á algunos de sus hijos, arreglando de paso sus 
bienes, fué entonces recibido con entusiasmo, e l i 
giéndole el Congreso de Venezuela designado de la 
república. 

Habían trascurrido algunos meses, y en vista de 
un motin militar, dirigido por el coronel Echesu-
ria, volvió el Sr. Quintero á Puerto-Rico, donde 
tiene dos hijas casadas con personas muy respe
tables, y donde ha sido siempre muy estimado; 
pero el auditor de la capitanía general provocó 
una resolución contra el Sr. Quintero, por haber 
obtenido en Venezuela un cargo después de estar 
domiciliado en Puerto-Rico. Foresta resolución se 
le clasifica de extranjero sospechoso, mandándole 
que presente Danza para poder residir temporal
mente en la isla. 

El Sr. Quintero ha reclamado contra tan impo
lítica medida, que lejos de atraer á los naturales 
de las repúblicas españolas que se ven precisados 
á emigrar de su país por los frecueníes trastor
nos, los aleja de nuestras provincias ultramarinas, 
donde temen ser tratados como lo ha sido últ ima
mente el Sr. Quintero. 

«San/o Domingo 5 de Julio.—Debo llamar la 
atención de Vds. sobre la mortandad que ha ha 
bido en la tropa de resultas del vómito. Cuando 
han sucumbido unos 300 soldados de todas armas, 
es cuando se ha resuelto llevarlos á puntos del i n 
terior en que se siente ménos el calor; poro en es
tos puntos no hay una barraca en que alojarse, y 
ya pueden Vds, figurarse cuáles serán las conse
cuencias. Lo mismo sucede con los presidiarios: 
casi ia mitad han fallecido. De la banda de música 

que vino con la tropa no quedan más que siete, y 
en el momento que escribo esta, solo tres disfru
tan de salud. 

Estas son las consecuencias de no haber tomado 
medidas oportunamente, de no haber una autori
dad enérgica y previsora, y de haber confiado el 
gobierno el mando á un hombre que hace diez y 
nueve años era arriero y hoy es teniente gene
ral de los ejércitos nacionales. Yo bien sé que son 
cosas del mundo, y que circunstancias especiales 
le han elevado á este puesto; pero permítaseme 
que me lamente de esto, y que me exprese así al 
ver morir á nuestros soldados por falta de disposi
ciones para aminorar el mal. En vista de este es
tado de cosas, no extrañan Vds. que maldiga la 
anexión, que costará muchos millones y muchos 
hombres antes que esto pueda dar siquiera para 
mantener las obligaciones. El Tesoro tendrá que 
enviar por espacio de muchos años caudales, por
que los ingresos serán insignificantes. 

Voy á llamar la atención de Vds. y del gobierno 
sobre un punto delicadísimo. Fíjese mucho el go
bierno en el personal que envía; fíjese mucho en 
los que de repente pudieran abandonar sus pues
tos sin cuidarse gran cosa de ascensos; cuide mu
cho de todo lo que tiene relación con la adminis
tración militar, estableciendo ciertas reglas ó to
mando medidas importantes. No puedo hacer otras 
indicaciones: á nadie quiero perjudicar; pero no 
puedo ménos, como español, de suplicar al go
bierno de mi país que sea severo, que ponga el 
mayor cuidado en el personal que elige, y de esta 
manera podrá evitar grandes males. 

El personal dominicano es matísimo, y solo me
rece consideración el gobernador político D. Pedro 
Val verde. Todo el mundo habla bien de él. En 
cuanto á empleados de menor categoría, da g r i 
ma el ver á chicuelos del país , habladores y 
trapaceros, que antes tenían un sueldo de 12 da
ros mensuales, y que hoy disfrutan 1,200 pesos 
al año. 

El gobierno mandó aquí un comisario regio para 
arreglar la Hacienda; pero si se ha arreglado algo 
se debe á la laboriosidad del intendente general 
D . Blas de Castro. 

El terreno es bueno; pero para sacar partido 
de él se necesitan algunos millones y brazos que 
no sean los del país.» 

—Por cartas do un corresponsal de Santo Do
mingo, sabemos que algunos peninsulares se han 
unido para formar una compañía con objeto de 
promover una inmigración de colonos inteligentes 
en el cultivo del algodón, que parece se da muy 
bien en aquella Antilla., y tanto, que dicen es me
jor que el que se cria en muchos puntos de Amé
rica. 

Dichas personas van á dirigir al momento á 
S. M . una exposición, pidiendo la concesión de 
terrenos para la referida plantación, por haberlos 
allí en gran cantidad que pertenecen al Estado. 
Creemos que la realización de este pensamiento es 
altamente beneficiosa para aquel país, pues le da
rla un aumento de riqueza, proporcionando al 
Tesoro recursos para ir atendiendo á las inmensas 
cargas que hoy pesan sobre él. No habiendo allí 
más fuente de prosperidad que la agricultura, toca 
al gobierno protegerla, y mucho más el cultivo 
del algodón, como lo está haciendo el de Portugal 
en sus colonias de Angola y Mozambique, en don
de concede terrenos, da semillas é instrumentos 
aratorios gratuitamente, ofrece primas aúnales de 
fomento, exime de derechos de entrada las máqui
nas y utensilios necesarios á este cultivo, y premia 
la salida de sus productos. 

La guerra actual de los Estados-Unidos ha he
cho que en los mercados de Europa escasee tanto 
el algodón; y nunca mejor que ahora es ocasión 
para que nuestro gobierno fomente en Santo Do
mingo el cultivo de ese ramo de agricultura. 

EL REINO. 
MADRID 9 DE AGOSTO DE 1862. 

La cuestión romana va á entrar próxima
mente en su última fase, si se ha de dar crédito 
á los rumores que en la actualidad corren por 
el mundo político. Esos rumores se refieren á la 
probable reunión de un congreso europeo, ce
lebrado con objeto de deliberar y resolver acer
ca de ella. Tantas veces, sin embargo, se ha 
hablado de semejante acontecimiento como muy 
cercano y como ardientemente Iniciado por el 
emperador francés, que ante su nuevo anuncio 
n© podemos ménos de experimentar algunas du
das. Ahora, empero, existen circunstancias que 
nos inclinan á concederle bastante verosimilitud. 
Los asuntos italianos están tan enredados y lle
nos de dificultades, que únicamente apelando al 
citado medio es como Napoleón y Víctor Manuel 
pueden esperar resolverlos. El primero se halla, 
en efecto, colocado en una no muy clara posi
ción, meJianle sus repetidas manifestaciones de 
que su politica consiste en tratar de conciliar los 
intereses de la córte de Turin y del Pontifica
do, sin sacrificar por eso el Papa á Víctor 
Manuel, ni Victor Manuel al Papa. El segundo, 
vacilante entre el respeto debido á la Francia, 
las excitaciones garibaldinas y el impulso de 

sus propios deseos, que le llevan á consumar y 
completar la obra de la unificación de su país, 
no hace más que dar vueltas en un círculo de 
hierro que presenta dificilísima salida. 

Una solución á tan resuelto laberinto pare
cía ofrecérsele estos últimos días en el an-meia-
do proyecto de provocar una sublevación en 
Roma ; pero ese plan tenia el inconveniente de 
no poder verificarse sino merced á una com
pleta inacción del ejército francés, inacción 
que constituiría, sí llegara á realizarse, un acto 
tan decisivo, tan claro y tan enérgico en favor 
de Víctor Manuel, como la misma evacuación 
de la ciudad eterna. En tal concepto, y medí-
dos todos los obstáculos que Napoleón puede 
encontrar, y encuentra realmente , para salir 
de la embarazada situación que le crea su doble 
papel de amigo del gobierno italiano y protec
tor de Pío IX, creemos que el pensamiento del 
congreso europeo es el único que le facilita el 
modo de desanudar el negocio sin echar sobre 
sus hombros la responsabilidad de resolverle por 
sí mismo. 

Respecto al resultado de la indicada reunión 
diplomática, no juzgamos, atendidos todos los 
antecedentes, que pueda ser contrarío á los in 
tereses del gabinete de Turin. Para creerlo asi, 
son hasta vulgares las razones que pueden adu
cirse. Ante todo, es preciso reconocer que los 
ministerios Cavour, Ricasolí y Ratazzi, han ca
minado siempre á la consecución de su objeto 
con la sagaz y calculada prudencia que caracte
rizaba los actos del primero. 

Desde que se inició la actual revolución ita
liana, los gob3rnante3 piamonteses que la han 
dirigido han tenido el sufriente talento para 
comprender todo lo arriesgado de su empresa, y 
el suficiente tacto político para cuidar con es
merada predilección de no .alarmar demasiado 
los ánimos y de no suscitarse duraderas y pro
fundas antipatías en Europa. Véase la conducta 
seguida por los tres mencionados estadistas, y se 
advertirá claramente revelado en ella el perpó-
tuo empeño de tranquilizar á las demás nacio
nes, de demostrar amor á la causa del órden, y 
de hacer continuas promesas de paz y de sosie
go. Revolucionarios, verdadera y eminentemen
te revolucionarios en el fondo, Cavour, Ricaso
lí y Ratazzi han acertado á revestirse con el 
manto de la hipocresía y á aparecer, en cierto 
modo, como hombres de instintos conservado
res. De aquí ha nacido el que, aun los partida
rios de causas opuestas á la suya, hayan rendido 
homenaje á su pretendida moderación, como 
han hecho en varías ocasiones La Epoca y otros 
diarios de parecida índole. De aquí ha nacido, 
sobre todo, que las restantes potencias no se han 
hallado, durante la contienda, separadas de la 
Italia, por el abismo que naturalmente separa 
siempre el órden establecido del torrente revo
lucionario. Por eso hoy se encuentran predis
puestos en favor de Italia casi todos los Estados 
europeos, excepto aquellos cuyos intereses han 
sido directa y hondamente heridos por los suce
sos en ella verificados. 

Preparado así ei terreno por medio de la 
templanza aparente desplegada en la forma de 
la revolución en que nos ocupamos; habiendo 
ya Victor Manuel andado la mayor parte de su 
camino sin levantar contra sí la susceptibilidad 
de ciertos principios tradicionales, en virtud de 
la habilidad con que se ha dirigido hácia la 
esencia de su objeto, á través de todo género de 
contemplaciones corteses; descartados de tal 
manera todos los obstáculos sérios á la futura 
inteligencia de Italia con los otros países, Napo
león ha encontrado la atmósfera política euro
pea dispuesta en pro de sus deseos. 

La actitud tomada por el gabinete Ratazzi 
en vista de los nuevos proyectos de Garibaldi, 
nos manifiesta claramente que se respetará el 
poder temporal del Papa, y sí se reúne el con
greso europeo, la mayoría de los representantes 
de las grandes naciones que le han de compo
ner se presentarán llevados de la mano por la 
Francia, que tiene ya su fórmula adoptada; 
pues como, con razón sobrada, ha di jho recien
temente un célebre escritor francés, por cierto 
nada sospechoso, la existencia del imperio y la 
del Papado con todas sus prerogativas, están 
íntimamente unidas, ligadas casi de un modo 
indisoluble. 

Bien comprendemos que Victor Manuel, con 
la solución que se prepara á la cuestión de 
Roma, ve contrariadas sus aspiraciones; pero 
la conveniencia propia, su interés particular de 
consolidar lo hasta de presente llevado á cabo, 
le hará por ahora sacrificar á Garibaldi, de 
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quien se ha servido como de an instrumento, 
que ya no necesita. 

El proceder de Víctor Manuel no podrá ja
más ser ensalzado por nosotros, pues no está en 
armonía con los deberes que impone á nuestras 
diarias tareas una recta y honrada conciencia. 

No se crea que nosotros rechazamos la cele
bración de coogresos europeos. Esos congresos 
representan un adelanto indudable, puesto que 
inician la creación de un tribunal de justicia 
internacional, ante el cual, con el trascurso del 
tiempo, se terminarán muchas disensiones que 
ahora resuelve el simple derecho de la fuerza. 
Sentimos tan solo que en el que se anuncia, y 
en otros congresos modernos, los jueces obren 
bajo ciertas influencias, más bien movidos por 
Intereses personales ó colectivos, que por los 
sanos y eternos proyectos de la razón y de la 
justicia. 

Replicando á La Epoca con motivo de haber 
afirmado este periódico que el Tesoro no necesi
taba vivir sobre el porvenir, demostramos que 
si el señor ministro de Hacienda ha podido sa
tisfacer obligaciones sagradas, sí ha cumplido 
el gobierno sus compromisos, lo había hecho 
viviendo precisamente sobre el porvenir; adu
ciendo para corroborar nuestro aserto tres 
pruebas concluyentes: 

Primera, que el Tesoro tiene sobre sí una 
deuda flotante que importa próximamente 1,300 
millones de realas; segunda, cue se habían emi
tido cerca de 300 millones de reales en billetes 
del Tesoro; y tercera, que se habían negociado 
pagarés de bienes nacionales que vencerán en 
1863 y 1864. 

L a Epoca no pone en duda la exactitud de 
la primera de estas pruebas, que es sin duda 
la más importante y la más conoluyente; ni 
siquiera se atreve á tocarla, puesto que hace 
caso omiso de ella, asustada ante la importan-
cía de un guarismo que le es imposible atenuar. 
¿No queda demostrado con esto que el Tesoro 
vive sobre el porvenir, puesto que ha elevado 
su deuda flotante á 1,300 millones? 

En cuanto á la suma que computamos por 
emisión de billetes, L a Epoca se limita á decir 
que se han amortizado d9o millones, quedando 
en circulación tan solo 163. 

No teníamos noticia de semejante amortiza
ción. Gomo el Sr. Salaverria se empeña en te
ner escondida esta deuda, sin que aparezca en la 
Gaceta ni en ningún documento oíiciaí dato al
guno que revele las alteraciones que sufre, nos-
ctros, que no estamos enterado? de lo que pasa 
en el Tesoro, no podíamos adivinar que se hu
biera hecho esa amortización. Sabíamos que el 
año último se habían cangeado los billetes que 
tenia el Banco en su poder, por otros de la nue
va emisión que se hizo en virtud del real decre
to de 28 de Setiembre; así es que teniendo en 
cuenta que se habían subastado en diversas 
épocas 360 millones, hicimos la deducción de 
los cangeados por el Banco, fijando el resto en 
una cantidad que creíamos se aproximaría á 300 
millones. Era cuanto podía exigirse de nues
tra imparcialidad; pero como L a Epoca afirma 
que se han amortizado 193 millones, aceptamos 
este dato bajo la sola palabra de nuestro cole
ga, y en prueba de nuestra buena fó, declaran
do ahora, apoyados en la autoridad del periódi
co ministerial, que el Tesoro vive del porvenir 
tan solo por cantidad de 165 millones de bille
tes y 1,300 millones de deuda flotante. 

Sí el ministro de Hacienda hubiera hecho 
caso de nuestras reiteradas advertencias; sí hu
biera mandado que esos billetes figurasen en 
los estados de deuda flotante, puesto que lo son 
en realidad, la prensa y el país conocerían per
fectamente la situación del Tesoro, sin necesi
dad de tener que creer á La Epoca bajo su pa
labra, y nosotros no nos veríamos en la preci
sión de reproducir lo que decíamos respecto de 
este asunto en 30 de Setiembre de 1861, para 
probar que no es nueva la opinión que hoy 
emitimos. 

Decíamos entonces lo que copiamos textual
mente á continuación: 

«Ignoramos el paradero de los 200 millones de 
«billetesdel año anterior; no nos consta si están 
«amortizados en todo ó en parte; nadie sabe en 
»qué épocas y en qué forma se pagan los intereses 
»qiie devengan; y cuando nada se publica res-
«pecto de estos billetes, aparece una nueva emí-
»síon de otros 200 millones, áreintegrar igual-
«meite con los productos futuros de la des-
«amortizacíon.» 

Finalmente, La Epoca manifiesta que es i n 
exacto que se hayan negociado los pagarés de 
bienes nacionales de que hicimos especial men
ción, y afirma que el señor ministro de Hacien
da no ha recibido un solo real como anticipa
ción de ellos. Sentimos no poder deferir en es
ta parte á la opinión de nuestro colega: en pr i 
mer lugar, porque nuestras noticias son diarae-
tralmenle opuestas á las suyas; y en segundo, 
porque media un documento oficial, que de
muestra que también se vive del porvenir nego
ciando valores de esta clase. 

El documento á que nos referimos es el ba
lance oficial de la situación del Banco de Espa
ña en 30 de Junio de 1862, publicado en la 
Gaceta del viernes 4 de Julio último. Resulta 
de este documento, que el Banco tiene en su 
poder y de los comisionados de provincia, en 
pagarés de bienes nacionales, 116.900,000 rea
les. El balance no expresa, y lo sentimos, la fe
cha de los vencimiento^; pero sea como quiera, 
el Sr. Salaverria ha recibido anticipada esa su
ma, abonando un interés crecido y viviendo del 
porvenir. 

Ahora bien: de los datos que anteriormente 
hemos ofrecido á la consideración de nuestros 
lectores, cuidadosamenie rectificados con pre
sencia de las afirmaciones de L a Epoca á que 
damos crédito, en la parte posible, bajo la pala
bra de nuestro apreciable colega, resulta: 

1.0 Que el Tesoro tiene sobre sí una deuda 
flotante que se eleva á la enorme suma de 1,300 
millones de reales. Vida del porvenir. 

2.° Que el señor ministro de Hacienda ha 
emitido y tiene pendientes de amortización, bi
lletes del Tesoro por valor de 165 millones. 
Vida del porvenir. 

Y 3.° Que ha negociado pagarés de bienes 
nacionales cuyos vencimientos se ignoran, por 
valor de 116.900,000 rs. Vida del porvenir. 

Sí después de estos datos, prueba Infalible 
del despilfarro ministerial, insiste L a Epoca en 
afirmar que el país está satisfecho de la admi
nistración económica del Sr. Salaverria; si 
continúa creyendo ó aparentando creer que ata
camos al crédito, porque exhortamos constan
temente al gobierno para que evite la banca-
rota, único término de su desastroso sistema, 
¿qué hemos de hacer nosotros? Apelar al fallo 
del país, juez inapelable de esta clase de discu
siones. 

Lo que esperamos de nuestro apreciable co
lega, es que no reproduzca en sus columnas la 
estupenda afirmación que ha dado márgen á 
esta polémica: que no vuelva á repetir, una vez 
leido este articulo, que la situación del Tesoro 
es tan desahogada que no necesita vivir la vida 
del porvenir. 

En nuestro último artículo (1) examinamos 
hasta el 5.° inclusive del real decreto de ven
ta de los bienes de las extinguidas comunida
des religiosas de la isla de Cuba. 

El art. 6.° dispone que la enagenacion de to
dos los bienes comprendidos en el real decre
to tendrá lugar en doble subasta simultánea, 
celebrada la una de ellas en la capital, y la otra 
en la cabeza del distrito judicial en que radique 
la finca vendible, y que si esta se halla situada 
en el casco de la capital, se celebrará una sola 
subasta. 

No repetiremos cuanto en nuestros artículos 
anteriores hemos escrito acerca de la conve
niencia y necesidad de que en ciertos casos, es 
decir, cuando el valor de las fincas pase de una 
cantidad prévia y prudencialmente fijada, haya 
en Madrid una tercera y simultánea subasta; 
para lo cual ya tarda en aparecer la Memoria 
que hemos reclamado de las condiciones de las 
fincas incautadas, con las cuales á la vista, po
drían formar criterio los residentes en la penín
sula en cuyos cálculos entrara acudir á las su
bastas. 

Y hay más. Si es cierto, como parece, que 
se ha pensado por el gobierno en levantar un 
empréstito de 300 á 400 millones de reales so
bre los pagarés futuros, mayor campo tendría 
la situación donde espigar el rastrojo de la al
moneda nacional, cuanto más concurrencia hu-
bierad3 licitadores.—El art. 7.° nos saleal paso 
para demostrarnos lo fundado de los juicios que 
dejamos expuestos, en atención á que va á quedar 
casi reducida á mera fórmula su letra, porque 
solo será aplicable á los grandes acaparadores 
de Cuba, ó á los primistas, cuya plaga se des
arrollará indudablemente en un país cuya ferti
lidad es tal, que ha producido los pica-pleitos, 
especie no descrita por Buffon, Cuvier ni Hum-
boldt, pero que ocupa un largo capítulo en to
das las estadísticas crimínales de aquella isla. 

Y cuando decimos primistas, no se crea que 
aludimos sino á los que en las subastas públicas 
andan á caza deprimas ó primos. 

El art. 7.°, á que nos referimos, dice que 
cualquiera persona tendrá facultad para pedir 
por escrito al intendente general que disponga 
la tasación de la finca ó fincas que designare, 
entre las que todavía no hubieren sido tasadas, 
ni comprendidas por lo tanto en las listas publi
cadas para proceder á las subastas. 

Si con este artículo y con los que vienen de
trás no se cierra la puerta á los habitantes de 
la península española, confesamos que no enten
demos una palabra en achaque de licitaciones. 

En cambio, quedan dueños del campo, como 
hemos dicho, los acaparadores, sobre todo, los 
de la Habana, los primistas, algún pica-pleitos, 
y, lo que acaso es peor, los ciudadanos de los 
Estados-Unidos, puesto que no tendrán que te
mer todos estos afortunados licitadores la com
petencia séria que podrían hacerles los capita
listas españoles que residen en Europa. 

Según el art. 8.°, el intendente comunicará 
inmediatamente las órdenes necesarias para que 
tenga lugar la tasación, y hará insertar en la 
Gaceta de la Rabana y en cualesquiera otros 
periódicos que se publiquen, un aviso que ex
prese la finca ó fincas cuya tasación se hubie
re reclamado. 

Véase aquí, por segunda vez, cómo quedan 
eliminados y alejados de las subastas todos los 
que no residan en Cuba, puesto que no publi
cándose los avisos á que se refiere el artículo 
más que en la Gaceta de la Habana y en los 
demás periódicos de la Antilla, claro es que el 
que no habite allí no podrá concurrir á las su
bastas, cuya exclusión se confirma más y más, 
leyendo con detenimiento el art. 10. 

El art. 9 . ° , que es puramente formula-
río, dice que verificada la tasación, se anun
ciará al público por el medio indicado, y este 
anuncio tendrá la fuerza de una notificación en 
forma á la persona que reclamó la operación. 

El art. 10 fija unos plazos tan perento
rios entre la publicación del precio señalado á 
las fincas y la venta de las mismas, que no so
lamente no llegarán estos datos á tiempo para 
ser conocidos en la península, ni en Puerto-Ri
co, ni en Santo Domingo, sino que habrá pun
tos en la misma isla de Cuba en que no sean 
conocidos hasta después de haber espirado el 
término que se fija por dicho artículo, según el 
cual, quince días después de publicado el pre
cio de la tasación, á más tardar, se anunciará 
la venta de la finca ó predios designados , ob
servándose en la subasta las mismas reglas dic
tadas para la enagenacion en general de los 
bienes á que este decreto se contrae. 

(1) Véanse los números de EL REINO de 29 y 
31 ae Julio y 2 del actual. 

No comprendemos á qué viene fijar plazos ' 
tan angustiosos, tratándose de operaciones cu
yo mejor éxito depende de la acertada combina
ción de la publicidad con el mayor espacio de 
tiempo. 

Verdad es que para redondear el negocio del 
empréstito de los 300 ó 400 millones, era nece
sario caminar al vapor, á la manera que el 
hombre desordenado en sus gastos, á trueque 
de obtener el dia del apuro alguna cantidad, 
no vacila en desprenderse de cosas de gran va
lor, malbaratándolas y recibiendo la ley del 
comprador. 

Y ahora nos asalta, en vista de todos los an
tecedentes del asunto, una duda. 

¿Habrá nacido el pensamiento de la desamor
tización de los bienes del clero regular de Cuba 
de la idea del empréstito, ó habrá surgido esta 
idea de las cuentas galanas que se han echado 
sobre el desconocido valor de los futuros paga' 
rés de los futuros compradores? 

Y en verdad que la tal combinación financie
ra corresponde en punto á inconstítucíonalismo, 
como hemos demostrado en días anteriores á la 
medida desamortizadora, llevada á cabo sin el 
concurso de las Córtes; concurso que sí bien no 
está prescrito en ningún artículo del Código 
fundamental, rindiendo respeto al que dice que 
las provincias de Ultramar se regirán por leyes 
especíales, el gobierno debió llevar esta cuestión 
al Parlamento, que espacio tuvo para ello, con 
lo cual, además de haber empezado á poner en 
práctica ese artículo, habría revestido al acto 
de la venta de los bienes del clero regular de 
Cuba de todo linaje de garantías, nunca más 
necesarias que cuando van á cambiar de modo 

,de ser multitud de propiedades, cuyo importe 
podrá elevarse á los 300 ó 400 millones del 
empréstito consabido. 

Pero como parece que el objeto de la venta 
es basar sobre sus eventualidades la operación 
de crédito de que se trata, ha sido preciso acor
tar todos los trámites, evitar entorpecimientos 
y alejar los inconvenientes de una discusión en 
el seno de los cuerpos colegisladores. 

Como estamos acostumbrados á las inconse 
cuencías vícalvarístas, no nos extraña que hoy 
que dirige los asuntos de Ultramar quien in Uto 
tempore se quejaba de que estuviesen elimina
dos del conocimiento de las Cámaras, siga el 
statu quo abusivo, y con él cada vez más remoto 
el tiempo en que se realicen las promesas de á 
última hora, hechas por el general O'Donnell en 
pleno Parlamento, de asimilar el régimen de 
las provincias ultramarinas al de la metrópoli. 

En otro artículo terminaremos el exámen im
parcial que venimos haciendo del real decreto 
de 18 de Julio, que declara en venta los bienes 
de regulares de la Antilla; debiendo consignar 
que sí no hemos tratado la cuestión tan á fondo 
como hubiéramos deseado, el gobierno, que 
tan parco se ha mostrado en la publicación de 
datos, es el responsable, entre otras cosas, de 
la superficialidad con que hemos procedido. 

L a Epoca contesta en un solo artículo á los 
dos que le dedicamos anteayer sobre la última 
contrata de tabacos y sobre la situación del 
Tesoro, y lo hace tan ligeramente y con tales 
razones, que revela bien á las claras el vivo 
deseo que la aqueja de abandonar una discusión 
quo sin duda molesta demasiado á sus patro
nos y colaboradores económico-administra
tivos. 

En el segundo artículo replicamos á nues
tro colega sobre el punto principal de la situa
ción del Tesoro, y vamos á hacerlo en este so
bre la última contrata de tabacos. 

Empieza diciendo L a Epoca que nos hemos 
batido en retirada. Abandonamos esta peregrina 
proposición, muy propia de nuestro buen cole
ga, al juicio de los lectores ímparcíales de am
bos periódicos. 

En su afán ministerial de atribuir al señor 
Salaverria una gloria que no tiene, porgue 
nada hizo ni pudo hacer para alcanzarlat ex
clama L a Epoca: 

«¡Que el Sr. Salaverria ha contratado con más 
beneficio del Tesoro, porque los tabacos estaban 
más baratos! Convenidos; pero confiese nuestro 
colega que el contratar oportunamente es admi
nistrar bien.» 

Al señor ministro de Hacienda le sucedió 
en 1860 ni más ni ménos que á la administra
ción de 1857. Concluyó la contrata anterior; 
no tenia existencias de tabacos, y se vió forza
do á adquirirlos por la ley imperiosa de la ne
cesidad, superior á su poder y á sus deseos. 
Este es el hecho público, oficial. ¿Cabe aplicar 
á este hecho forzado la frase de que el contra
tar oportunamente es administrar bien? Lo 
mismo decimos respecto de la última contrata, 
si bien esta pudo y debió evitarla el Sr. Sala
verria, según demostramos en nuestros artícu
los anteriores, con lo cual hubiera evitado tam
bién al Tesoro la pérdida evidente, incontro
vertible, de 50,000 duros. 

Le ha mortificado á La Epoca el que haya
mos calificado de paparrucha la estupenda no
ticia que nos dió de que sin haber cosecha de 
tabacos en los Estados-Unidos, por causa de la 
guerra civil, ni ser posible exportarlo de aque
llos puertos para los de Europa, por impedirlo 
el bloqueo, se logró, sin embargo, el triunfo de 
contratar tabacos de aquella procedencia á pre
cios baratos. Véase cómo se explica nuestro 
colega: 

«Paparrucha llama EL REWO á lo que dijimos 
del mercado de tabacos en los Estados-Unidos. ¿Es 
ó no cierto que el mercado casi exclusivo lo era 
antes Nueva-Orlsans, á donde acudía por el Mis-
sisipi de los puntos productores? ¿Es ó no cierto 
que hoy na puede adquirirse allí un solo bocoy? 
¿Es ó no cierto que la guerra tan encarnizadamen
te sostenida ha influido en la minoración de las 
plantaciones y en la destrucción de mucha parte 
de la cosecha? ¿Es ó no cierto que los tabacos que 
•ayan á Nueva-York tienen que recorrer muchos 
miles de kilómetros de ferro-carriles? ¿Es ó no 
cierto el bloqueo de los puertos del Sur? ¿Es ó no 

cierto qna se correo graves riesgos en el comer
cio de los Estados-Unidos, que el seguro de guer
ra ha estado altísimo, y que los fletes han dupl i 
cado?» 

A lo cual replicamos nosotros que para que 
hubiese habido triunfo y gloría para el triunfa
dor, era preciso que se hubiese tropezado con 
dificultades y resistencias que dominar y ven
cer, poniendo á prueba el genio y el poder de 
alguien. ¿Nos hace el favor de decirnos L a Epo
ca qué dificultades y resistencias encontró el 
Sr. Salaverria para contratar los tabacos, y qué 
medios morales y materiales tuvo que emplear 
para dominarlas y vencerlas? ¿Hay alguna ór-
den soberana, omnipotente, del gobierno es
pañol, capaz de hacer que el agua del Océano 
se convierta en tabaco, y que el contratista le 
surta las fábricas de España, no de agua salada, 
sino de tabaco de los E- tados-Unidos y á precio 
razonable? ¿Por qué no lo publica La Epoca, 
para admiración de las presentes y futuras ge
neraciones? 

Desengáñese L a Epoca: sus noticias sobre 
que no hay cosecha de tabacos en los Estados-
Unidos, ni posibilidad de extraerlos, y todas 
las demás que publica respecto á carestía, están 
desmentidas por el solo hecho de que el señor 
Campo los trae á 230 rs. quintal. Contra este 
hecho redondo, palmarlo, son perfectamente 
inútiles todas las gimnasias de nuestro colega. 

Hace caso omiso La Epoca de varias propo
siciones muy esenciales que hemos sustentado; 
á saber: 

1 .* Que el señor ministro de Hacienda pu
do y debió evitar al Tesoro la prima de 85,000 
duros concedida al Sr. Campo en el presupues
to vigente. 

2.* Que del mismo modo pudo y debió 
evitar el quebranto de los 50,000 duros que el 
mismo Tesoro va á satisfacer al contratista, de 
sobreprecio, en igual número de quintales de 
tabaco de la reciente contrata extraordinaria. 

3.8 Que se han irferido también en estos 
últimos años perjuicios al Tesoro por valor de 
15 á 20 millones de reales, debidos á la fal 
ta del conveniente surtido de tabaco en las fá
bricas, á la necesidad de sustituir en las con 
fecciones unos con otros, y á la consiguiente 
y forzosa variación de las consignaciones y au
mentos de precio de los trasportes. 

4. a Que si hubiese habido surtido abun
dante y variado de tabacos, como pudo y debió 
tenerlos la administración actual cual ninguna 
de cuantas la precedieron, los 64 millones de 
reales de aumento que tuvo la renta durante 
estos últimos cuatro años se hubiesen duplica
do, cuando, ménos, á poca costa é indefecti
blemente. 

5. a Y por último : que á pesar de las ven
tajas de duración y de medios que ha tenido en 
su favor el gobierno actual sobre todos los an
teriores del presente reinado, los aumentos de 
la renta en estos cuatro años no equivalen al 
que tuvo en 1857. 

Vea L a Epoca, y vean, sobre todo, los lecto
res imparciales, de qué manera se bate EL REINO 
en retirada. Y una vez que nuestro triunfante 
colega concluye su artícuto diciéndonos lo que 
sigue: 

«Es inútil cuanto pudiéramos añadir . Cuando se 
sientan aseveraciones falsas con tan pasmosa se
guridad, y aseveraciones perjudiciales á nuestro 
crédito por hacer oposición á la personalidad de 
un ministro cuya gestión aplaude unánimemente 
el país, toda discusión es inútil y nosotros la aban
donamos desde ahora.» 

¿Qué nos queda que replicarle ya, después 
de declarar que es Inútil la discusión y que la 
abandona? Una cosa, en justa revancha de que 
nos batíamos en derrota: la de que á enemigo 
que huye, puente de plata. 

L a Correspondencia publica anoche un suel
to incalificable, y que si algo prueba, es el va
cío de esta situación y su ausencia total de pen
samientos políticos, de ideas fecundas y de pla
nes preconcebidos. 

Dice así: 
«Los periódicos amigos y enemigos del minis

terio vienen llenos de suposiciones sobre las ins
trucciones dadas á nuestro embajador en París el 
teniente general D. José de la Concha respecto á la 
cuestión de Méjico; y en la imposibilidad material 
de conocer á fondo los términos de esas instruccio
nes, y en la necesidad de decir á los lectores de La 
Correspondencia, si no lo que es, lo que parece, 
más cierto, vamos á hacer nosotros, por nuestra 
propia cuenta, en esta gravísima cuestión, algunas 
suposiciones. 

Supopemos, gniándonos solo por nuestro propio 
criterio, que después de las declaraciones solem
nes y terminantes hechas por el señor ministro de 
Estado ante las Córtes, el ministerio español no 
puede admitir ni poner de nuevo en tela de juicio 
si el general conde de Reus obró bien ó mal en 
Méjico. E l gobierno español ha aprobado todo lo 
hecho por el general Prim, inclusa su resolución 
de reembarcar al ejército; y suponemos bastante 
dignos y patriotas ajos hombres que se hallan al 
frente de los negocios públicos para creer que re
nieguen de sus actos por complacer á propios ni 
á extraños . 

Suponemos que, resuelto el gobierno español á 
sostener la política adoptada en el Consejo y pro
clamada ante las Córtes, no habrá nombrado al 
general D . José de la Concha embajador en Par ís 
sino después de estar seguro de que este y el m i 
nisterio tienen iguales aspiraciones en la cuestión 
mejicana. 

Suponemos que después de sancionado y respe
tado lo hecho hasta aquí por la España; después 
que por una y otra parte se cierren los ojos sobre 
las faltas que cada uno haya podido cometer, el 
gobierno español verá con satisfacción que, gra
cias al tacto político, á las relaciones y á las de
más circunstancias que concurren en un hombre de 
taa elevadas prendas como el Sr. D. José de la 
Concha, se estrechan las relaciones nunca altera
das entre Francia y E«paña, y qae en la cuestión 

de Méjico, como en todas, los gobiernos de ambos 
países marchan de común acuerdo. 

Y suponemos, en fin, que España se halla dis
puesta á tratar de nuevo con las potencias signa, 
tarias del tratado de Lóndres, para llegar á una 
solución digna y conveniente á todos; pero supone
mos también, y suponemos con más que simples 
presunciones, que si España se halla dispuesta á 
abrir de nuevo el protocolo de Lóndres , es cuando 
convengan en ello las tres potencias que le fir
maron.» 

Lo que nosotros suponemos, y creemos estar 
en lo cierto, es que no se ha dado instrucción 
de ninguna clase al general Concha; y que gj 
lleva alguna, es solamente la de abdicar por 
completo y acceder á cuanto se quiera exigir de 
España, bajando la cabeza ante Luis Napoleón 

Lo que nosotros suponemos, y creemos estar 
también en lo cierto, es que el general Concha 
que empezó por ser derrotado por el gobierno* 
recibiendo de este la ley al mismo tiempo que 
la embajada, seguirá en París la digna política 
de la sumisión y el vasallaje, que es la ñnlca 
salvadora que sabe practicar el general O'Don
nell para los fines de perpetuarse en el poder 
cueste lo que cueste y valga lo que valga. 

El general O'Donnell y el general Concha 
representarán en la cuestión de Méjico ante el 
emperador de los franceses, el proverbio de 
«tan bueno es Pedro como su compañero.» 

Basta de esto, porque es mejor callar y 
aguardar. 

L a Epoca, en sus lúcidos intervalos de mi-
nisterialismo, se dedica á crear atmósfera, se
gún se deduce de las siguientes líneas que á 
propósito de dos asuntos distintos, escribe 
anoche: 

1. ° «Una carta que recibimos de París nos afirma 
que nunca ha pensado el emperador dejar de contar 
con el Austria y con la España para la celebración 
de todo congreso europeo llamado á resolver la 
cuestión de Roma.» 

2. ° «Todavía no ha llegado á Paris el oficial 
francés portador del tratado do Cochinchina, y á la 
fecha de las últimas noticias se hallaba en la isla de 
Ceilan, En Paris solo son conocidas las principa
les bases, igualmente favorables á la Francia que 
á la España, y podemos repetir hoy que el gabi
nete de las Tullecías no ratificará dicho tratado sin 
haber merecido la completa aprobación del go
bierno español.» 

¿Es La Epoca ó el Monitor lo que acabamos 
de leer? Por Dios que lo dudamos, al ver lo en
terado que de los pensamientos del emperador 
se muestra el diario vespertino. 

El Pays anuncia haber llegado á Paris el ge
neral Míramon. 

El señor ministro de Fomento, que Inspec
cionará en su viaje las obras que por cuenta del 
Estado se están verificando en Valladolid, Fa
lencia, Búrgos, Santander y Bilbao, asistirá el 
22 á la inauguración del ferro-carril de esta úl
tima villa á Miranda, y de aquí vendrá porTu-
dela á Madrid para permanecer en la córte bre
ves días, y volver luego á visitar las provincias 
de Aragón, Cataluña y Valencia. 

Como dijo muy bien el Sr. Candan en la pa
sada y suspensa legislatura, estas visitas serian 
más oportunas en invierno, puesto que enton
ces aparecen los caminos y carreteras de Espa
ña tales como son, con sus muchos baches y 
con la consecuencia inmediata de los vuelcos y 
atasques de todo género de vehículos y desgra
cias de personas y caballerías. 

Estas visitas de inspección no deben hacerse 
como por via de boato y ostentación, cuando no 
de placer; sino para sufrir con los que sufren 
por culpa de las administraciones indolentes y 
descuidadas. 

Administrar los pueblos debe en ciertos casos 
ser sinónimo de padecer, y siempre de trabajar 
sin descanso. 

L a Correspondencia, en su inmoderado ar
dor por anticipar noticias, no repara qm mu
chas veces esa intemperancia puede ocasionar 
más de un serio disgusto. 

Nosotros comprendemos que cuando se trate 
de algún personaje célebre cuyo nombre teoga 
una significación de importancia en política, 
ciencias, artes, etc., cuyo nombre, en fin, sea 
del dominio público, se anuncien sus enferme
dades ó su muerte. 

Pero tratándose de particulares más ó mé
nos conocidos, creemos que semejantes noticias 
debían estar vedadas, como lo disponía un real 
decreto expedido en tiempo del difunto Sr. Or-
doñez, puesto que sobre no interesar más que 
á las familias, pueden estas recibir inopinada
mente tan tristes nuevas, según ha sucedido 
estos últimos días con un amigo nuestro que, 
hallándose enfermo, leyó en L a Corresponden-
cia la del fallecimiento de un hermano suyo, 
con cuyo motivo, y por haber recibido la noti
cia sin preparación alguna, recayó y hoy está de 
gravedad. 

Excitamos á nuestros colegas á que se ad
hieran á nuestro pensamiento, aun cuando no 
sea más sino porque la prensa no debe ser men
sajera de malas nuevas, que pueden llevar ei 
luto y el desconsuelo al seno de las familias. 

E l Pensamiento Español índica que se trata 
de nombrar un embajador extraordinario qu0 
represente á España en las bodas del rey don 
Luis I de Portugal. 

¿Será el general Ros de Olano? 

Según vemos en los periódicos de la Habana, 
ha salido de allí el coronel de infantería señor 
D. Vicente Diaz de Ceballos, con pliegos del 
general Serrano para el gobierno. 

El Sr. Ceballos es un valiente y leal militar, 
que en la actualidad mandaba uno de los regi
mientos de la isla, de guarnición en Matanias, 
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geminda ciudad de la misma, y de cuyo gobier- i 
no poíítlco-militar estaba encargado accidental- , 
mente por ausencia del propietario, el brigadier . 
gr D. Pedro Estéban. 

¿Qué contendrán I03 pliegos que envía el ge- ; 
neral Serrano? 

Noticias telegráficas de la Granja presenta-
han ayer más aliviado al señor ministro de Gra- ; 
cía y Justicia. 

Nos alegramos. 

El jóven diputado progresista por Logroño 
Sr. Sagasta llegó á aquella ciudad el 4, y por 
la noche fué obsequiada por sus correligionarios 
con una serenata. 

Cartas recibidas ayer en Madrid no dejan 
duda alguna de que el señor ministro de la Go
bernación llegará á estacórteel lunes próximo. 

El corresponsal N . del Diario de Barcelona 
dice que á pesar de la reserva que los hombres 
políticos de importancia muestran, se ha podi
do traslucir que las instrucciones dadas por el 
gobierno de S. M. al señor marqués de la Ha
bana, embajador de España en Paris, dejan 
cierta libertad á la iniciativa del plenipotencia
rio español, sí bien partiendo de los hechos 
consumados y de los precedentes sentados por 
el conde de Reus, de que el gobierno de S. M. 
no pretende desentenderse. 

Esto quiere decir que sucederá lo de siem
pre: que el gobierno dejará hacer y luego apro
bará ó desaprobará, según sople el viento. 

El señor duque de Osuna sale á mediados de 
mes para Alemania, desde donde volverá á su 
embajada de Rusia. 

Según cartas de la Habana recibidas ayer en 
Madrid, el general Serrano permanecerá allí 
hasta Octubre, 'época en que se aguarda á la 
nueva autoridad de aquella isla. 

Sr. Negreta (ya más aliviado, por fortuna) es el 
disgasto de ver la obstinación de sus compañeros, 
qne pretenden hacerse superiores á las circuns
tancias, y seguir tirando. 

Generalmente se cree que el Sr. Negrete ha to
mado su partido, y que no retrocederá nn paso. 
Todo lo más que ha podido conseguirse de él es 
que permanezca aún algunos dias en una especie 
de reíratmtento, mientras el duque de Tetuan pre
para en la Granja, como dice el Sr. N . , la modifi
cación del gabinete. 

Estos son los rumores que han traido á Madrid 
las brisas de San Ildefonso.» 

Cuba participa con fecha 15 de Julio próximo pa
sado que no ocurre novedad en aquella isla, y que 
su estado sanitario es tan satisfactorio como per
mite la estación. 

klembourg hacen la oposición, no faese aceptado 
por estos dos Estados, el Austria propondría con
vocar un Parlamento alemán elegido directamente 
por los ciudadanos. 

Después de anunciar la Patrie que el empe
rador regresaría á París el 7, dice: 

aS. M . se t ras ladará inmediatamente á Saint-
Cloud, donde permanecerá hasta el 19. En segui
da pasará al campamento de Chalons, y la empe
ratriz irá con el príncipe imperial á Biarritz. Dice
se que el emperador permanecerá en Chalons poco 
tiempo. Preténdese que antes de ir á reunirse con 
la emperatriz en Biarri-z, emprenderá un viaje 
de algunos dias. Ignoramos si este viaje tendrá 
relación con el proyecto anunciado últimamente 
de una reunión de soberanos en una de las ciuda
des de la frontera alemana.» 

Leemos en E l Contemporáneo de ayer: 

Con fecha 22 dice un corresponsal de La España 
en Londres lo siguiente: 

«Cuando menos se esperaba, amigo mió, las dis
cusiones parlamentarias tomaron anoche una ani
mación extraordinaria. M . Cobden había anun
ciado la noche antes su intención de pasar revista 
á los actos del gobierno durante la legislatura ac
tual, y de hacerse cargo al mismo tiempo del es-
t\do de los partidarios políticos en la Cámara de 
los comunes. El discurso que con este motivo pro
nunció es una prueba evidente de que ha declara
do la guerra al gabinete Palmerston Gladstoae, 
su antiguo aliado. Su ataque contra el gobierno, 
aunque elaborado y bien dirigido, fué, sin embar
go, poco efectivo: porque cualesquiera que sean 
las faltas de la política de lord Palmerston, esta 
política es incuestionablemente idéntica con la del 
país y el Parlamento. El noble lord es probable
mente cierto que ha costado 100 millones de ester
linas á esta nación; pero como esta los ha pagado 
con gusto, casi espontáneamente, á causa de sus 
recelos, fundados ó infundados contra la Francis, 
el cargo es al país y no al primer ministro, su i n -

«Segun cartas de la Habana, parece que el ca- I térprcte demasiado fiel en esta ocasión. ¡ ^ ' . ^ a] 
pitan general de aquella isla ha suprimido el pe
riódico de Guanabacoa, porque al dia siguiente del j En este momento circula por aquí ol rumor de 

que la visita de la reina Victoria a la Alemania en 
Setiembre tiene por principal objeto arreglar el ca 
Sarniento del príncipe de Gates con la princesa 
Alejandrina, hija del príncipe Alberto de Prusia, 
según unos, ó con la princesa Cristian de Dinamar
ca, según otros 

Las noticias de América pintan á Nahsvilleame 
nazada por los confederados, que se hallaban ácin 
co millas de esta capital. El presidente Lincoln ha 
hecho un llamamiento muy enérgico á los repre 
sentantes de tos Estados fronterizos para que 
aprueben su plan de emancipación; pero estos han 
contestado negativamente. L a noticia dada por la 
Independencia Btlga de que Francia y Rusia han 
propuesto á Inglaterra el reconocimiento de la 
Confederación, se ha puesto aquí en cuarentena.» 

Se ignora en Paris si es efecto de los discursos 
pronunciados por Garibaldi; pero ello es que el 
gobierno de Francia parece estar persuadido de 
la necesidad de salir del statu qm relativamente á 
Italia, y empiezan á correr vagos rumores concer
nientes á importantes acontecimientos próximos. 
La Francia, insistiendo en su misma idea de reunir 
un Congreso, supónese que ha dirigido á todas las 
potencias que han reconocido el nuevo reino de 
Italia una nota invitándolas á reunirse para resol
ver la cuestión de Roma. Estos rumores circulan 
algunos dias há , pero no se Ies ha dado impor
tancia. 

No se cree en el éxito de las supuestas negocia
ciones abiertas entre la Inglaterra, Rusia y Fran
cia sobre las cuestiones de los Estados-Unidos. Se 
ha dichoque la Inglaterra, instada por la Francia, 
ha manifestado al gobierno de los Es tados-ünidos 
por conducto de lord Lyons, que hubiera de tomar 
disposiciones para concluir la paz con el Sur, si no 
quiere exponerse á qne la Europa se declare con
tra el Norte reconociendo á los confederados; pero 
debemos atenernos á la versión de los que suponen 
que Inglaterra se ha negado á intervenir en los 
Estados-Unidos. 

Los negocios de Rusia parece que mejoran un 
tanto. Á lo ménos así debe colegirse, á juzgar por 
el silencio que se guarda sobre dicho país. En Po
lonia, al contrario, la situación empeora. El gran 
duque Constantino no ha hecho lo que de él se es
peraba, y vuelve á manifestarse la efervescencia. 

Asegúrase que M . D'Gubril , secretario actual 
de la embajada rusa en Paris, será nombrado m i 
nistro de Rusia en Madrid; y M. Balabine, que 
está en Viena, pasará á Prusia. 

Se atribuye al viaje de M . Thouvenel un obje
to diplomático. Según se pretende, tomará moti
vo de su permanencia en Ems para pasar á A l e 
mania y visitar Viena y Berlín. El objeto de este 
viaje se refiere sin duda al reconocimiento del 
nuevo reino de Italia por el Austria, reconocimien
to que la Francia cree indispensable para conse
guir la reunión de un congreso, á que nos hemos 

solemne entierro de D. Juan José de la Luz, salió 
el citado periódico, así como otros muchos, ates
tado de plácemes y enhorabuenas al general que 
había permitido aquella especie de función cívica; 
más parece que el Diario Guanabacoano salió de
masiado ardoroso y entusiasta, llevándole su ge
neroso impulso al extremo de llamar á los antece
sores del actual capitán general fariseos, así como 
aljjdifunto nuevo Nazareno, y al duque de la Torre 
el mejor hijo de Cuba, y la mejor página de su 
historia el decreto permitiendo las célebres exe
quias. 

Bien dijo el que dijo que el exceso de amor ma
ta, porque el exceso de amor ha concluido con el 
periódico de Guanabacoa, ó lo que es lo mismo, 
huyendo del perejil, etc. 

Pero no es este solo, según parece , el percance 
que ha ocurrido en aquella isla. En otro periódico 
de Cuba ha aparecido un artículo en favor de la 
emancipación de los esclavos, artículo que ha alar
mado mucho. No podemos decir, porque no lo sa
bemos de cierto, lo que ha pasado con motivo de 
este incidente; pero es lo cierto que la autoridad 
militar de Cuba ha presentado su dimisión , y que 
ha sida aceptada. El Sr. Letona salla para Espa
ña el 20, por la línea de Francia, Va á reemplazar
le ol Sr. D. Rifael Primo do Rivera; á la vacante 
de este el señor brigadier Villate , y á la de este el 
coronel Adriensens.» 

Relativamente á estas mismas cuestionas, corre 
también el rumor de una comisión que se confiará 
al general Durando para venir á Paris. 

Entretanto, empero que se toma alguna resolu
ción sobre Roma, se ha dicho que el capitán Pot-
huau, comandante de la escuadra de observación 
de las costas pontificias, ha recibido las órdenes 
más terminantes con respecto á cualquier inten
tona á que puedan atreverse los garíbaldinos. En 
su consecuencia M Pothuau ha dirigido á su d i 
visión una órden del dia muy enérgica, en que 
trata á Garibaldi de enemigo de (a Francia y de la 
civilización. 

¿Podrán decirnos los periódicos competente
mente autorizados para explicar los actos ofi
ciales, en qué consiste el retrasarse la silla-cor
reo en llegar á Bayona cuatro horas después 
que llegan las diligencias que con ella salen de 
esta córte? A primera vista parece que consiste 
en que la máquina oficial, aun cuando cuenta 
con mejores elementos, camina más lentamente 
que las correspondientes á empresas particula
res. Si esto es así, se luce seguramente el agen
te propulsor que las Impele y da dirección, 
jCuánto podríamos añadírl. . . 

Según la Revista general de Estadisticay los cami
nos de hierro que principalmente están en produc
tos en Europa, de los cuales hace la correspon
diente comparación, se dividen entre las naciones 
en cuyo territorio se hallan, de la manera s i 
guiente: 

Austria posee 7; Alemania, 19; Inglaterra, 18; 
Bélgica, 18; Dinamarca; 3; España, 14; Francia, 
18; gran ducado de Luxemburgo, 1; Italia, 12; 
Países-Bajos, 2; Portugal, 1. 

El producto por dia y kilómetro se eleva en 
ellos desde 10 hasta 580 francos; correspondiendo 
esta última cantidad Ü.\ Norte-Londres de Inglater
ra, que es, por lo visto, el ferro-carril de mayor 
utilidad. 

Un despacho fecha del 4 del actual nos anuncia 
que lord Russell, en la Cámara de los lores, ha de
clarado que la Inglaterra no ha tenido todavía que 
deliberar oficialmente con ninguna potencia ex
tranjera sobre el reconocimiento del Sur. 

Dice hoy E l Diario Español: 
«Sigue EL REINO haciendo tristes augurios sobre 

nuestro porvenir rentístico, y asegurando que el 
Tesoro vive del porvenir. En prueba de ello dice 
^uo el señor ministro de Hacienda ha negociado y 
tiene pendientes de amortización cerca de 300 mi
llones de reales en billetes emitidos en virtud de la 
ley de los 2,000 millones. 

No es exacto. El ministro, en virtud de aquella 
ley, ha negociado 360 millones de billetes; pero 
están recogidos ya 195, y por consiguiente solo de 
ellos existen en circulación 165 millones. Baje, 
pnes. EL REINO de su cuenta 133 millones. 

«El Banco de España tiene en su poder, sigue 
Reino, los pagarés d i bienes nacionales que 

Trá tase , según La España, de crear un banco 
agrícola en cada partido judicial con los fondos de 
los pósitos del mismo, bancos que tendrán por 
objeto prestar dinero á los labradores, á interés 
módico. 

En tanto que se realiza este pensamiento, que 
exige tiempo y trabajo, prosigue activamente la 
reorganización de los pósitos. Los pueblos se 
auxilian mutuamente, mereciendo entre otros 
especial mención el de Rute, en la provincia de 
Córdoba , que á excitación del gobernador de 
aquella provincia, ha prestado gratuitamente 200 
fanegas de trigo al de Palenciana para constituir 
su pósito. 

Este acto de generosidad ha motivado una real 
órden en que se dan las gracias á aquel ayunta
miento en nombre de S. M . , recomendando esta 
conducta, tan digna de ser imitada, á las demás 
municipalidades de la penínsnla. 

EL 
^ n c e r á n en 1863 y 64, cuyo importe anticipó al 
•Tesoro.» 

Inexacto, completamente inexacto. Los pagarés 
de 1863 y 1864 existen en Lis tesorerías, y el minis
tro de Hacienda, ni los ha negociado ni pensado en 
negociar, ni ha recibido un solo real como anticipa
ción sobre ellos. Esta noticia la ha obtenido EL 
REIMO sin duda donde obtuvo la del empréstito de 
los 300 millones sobre la desamortización en las 
Antillas. 

Cuando se sientan aseveraciones falsas con tan 
pasmosa seguridad, y aseveraciones perjudiciales 
* nuestro crédito, por hacer oposición á la perso
nalidad de un ministro cuya gestión aplaudo uná
nimemente el país, toda discusión es inútil.» 

Lo único que podemos hacer al leer esto, es 
aar trabado á E l Diario Español de lo que 
sobre el particular contestamos á l a Epoca en 
el presente nümero. 

Leemos en el E l Contemporáneo de hoy: 
aSe asegura que la causa de la enfermedad del ' 

En la casa de moneda se está acuñando hace ya 
algunos dias una gran cantidad de plata en pese
tas y medios duros. 

Según noticias que publica la Revista Industrial, 
las muestras de algodón procedentes de Fernando 
Póo que el gobierno ha enviado al instituto indus
trial de Cataluña, y que esta corporación ha en̂  
tregado á los fabricantes del ramo para que lo 
estudiasen, pueden competir, el llamado hoja 
de parra, con el Pernambuco de 1.a, con el de J u -
mel de 3.', y con el de Nueva-Orleans Middling 
fair, y el de tres puntos con el de Jumel de 1.* y 
con el de Georgia y el Sea-Island. 

Mucho celebramos este resultado, pues ya puede 
asegurarse que nuestra naciente colonia del golfo 
de Guinea contará con un excelente ramo de cul
tivo de pingües ganancias. 

El gobernador capitán general de Santo Domin
go participa con fecha 5 de Junio último que no 
ocurre novedad en el territorio de su mando, cuyo 
estado sanitario es bastante satisfactorio. 

£1 gobernador capitán general de la isla de 

Evidentemente reina grande exaltación en Italia 
y el partido de acción se prepara con vigor. Las 
manifestaciones quo han tenido lugar en Brescia y 
en [Florencia al grito de ¡Roma ó la muerte! la 
bomba que han arrojado á la redacción del diario 
clerical L'Osservatore Romano; la circular de Ber-
tani y del comité de Génova, que impone un franco 
por cabeza á todos los miembros de la sociedad 
democrática de Italia; y sobre todo, la posición qu« 
ha tomado en el corazón de la Sicilia Garibaldi: 
¡hé aquí los diversos síntomas de un conflicto inmi
nente! Esto no es decir que la lucha esté próxima 
á estallar, y si estalla, no se cree en Turin que la 
victoria quede por Garibaldi. Hasta ahora las 
primeras ventajas están por el rey y el Parla
mento. Dos buques que conducían voluntarios han 
intentado en vano desembarcar, el uno en los alre
dedores de Nápoles, y el otro en los de Palermo. 
Las tropas regulares han ocupado ya las posicio
nes que dominan los bosques en que Garibaldi ha 
dado cita á los más activos partidarios suyos. 
Ocho batallones de infantería y una batería han 
partido de Palermo para Corleone. 

A l mismo tiempo que el general Cugia, prefec
to de Palermo, está pronto á obrar por la fuerza, 
negocia con Garibaldi. Pero las negociaciones 
hasta ahora no han dado resultado. El duque de 
la Verdura y el diputado Loggia, enviados á Ga
ribaldi para entregarle la proclama real, han sido 
recibidos con frialdad. Se ha negado á escuchar
les sus manifestaciones. Ha devuelto sin abrirla 
una carta que le dirigía su amigo Médici, coronel 
de la Guardia nacional de Palermo. Tal era el es
tado de las cosas el 6 de Agosto, pues esta fe
cha trae el despacho recibido de Palermo. El des
pacho termina de este modo: «Las tropas de I ta 
lia marchan en persecución de Garibaldi.» Si es 
así, es más que probable que no tardarán en apo
derarse de la persona de Garibaldi. Por muy h á 
bil que sea el célebre general en evitar las embos
cadas, encerrándose en una isla, se entrega, ó por 
lo ménos estrecha muy singularmente el círculo de 
su acción. Basta con establecer en derredor de la 
Sicilia cruceros vigilantes, para destruir su pro
yecto, si es cierto que tiene concebido un plan 
general contra la voluntad del rey. En vano se 
dirá que ya otra vez salió de Sicilia en 1860, á pe 
sar de los cruceros del rey de Nápoles. Los bu-
ques de Víctor Manuel no serán tan confiados co
mo los del rey Francisco I I . Si es cierto, por otra 
parte, que la Francia y la Inglaterra han prome 
tido su cooperación al rey de Italia, no es solo de 
la marina italiana, sino de las fragatas francesas é 
inglesas, de quienes Garibaldi deberá evadirlos 
movimientos ó evoluciones. 

Se asegura que el conde Bcrnstorffno ta rdará 
en responder á la última nota austríaca sobre la 
unión aduanera; declarará, según versiones, que la 
Prusia está pronta á entrar en negociaciones con 
el Austria para revisar las tarifas, conforme al 
art. 25 del tratado de 1853; pero que en todo caso 
estas negociaciones no podrán empezar hasta que 
el tratado de comercio hecho con la Francia sea 
puesto en completa ejecución, pues este tratado 
debe servir de base á todas las reformas ulteriores 
de las tarifas y á las convenciones que están para 
concluirse con este motivo con el Austria, la I t a 
lia, Bélgica, Suiza, Inglaterra, etc., etc. 

el demócrata Sr. Soler, para responder anta el 
juzgado del Barquillo á los cargos que resulten 
contra él por la última comunicación que dirigió á 
El Pu.blo. _ 

En la Bolsa do hoy quedaba el consolidado á 
49-45c., publicado. 

El diferido á 44, no publicado. 
La deuda del personal á 19-40 d., no publicado. 

Se anuncia otra nueva entrevista entre el rey de 
Dinamarca y el de Grecia. Estas repetidas visitas 
de dos soberanos scandinavos, no pueden agradar 
mucho ni á la Rusia ni á la Alemania. Los sobera
nos alemanes y sus súbditos podrían encontrar en 
la conducta de los dos gobiernos y de las dos na-
cianes de Saecia y de Dinamarca un buen ejemplo 
qne imitar. Mientras que los alemanes buscan la 
unidad y encuentran la discordia, la Suecia y la 
Dinamarca parecen ocupadas en concluir entre 
ambas una alianza sólida. Los dos Estados no fun
darán tan pronto la unidad scandíoava. Se unen 
sin renunciar cada uno á su propia existencia, y es
ta uaion duplica sus fuerzas. El rey de Suecia ha 
olvidado enviar á cumplimentar al emperador de 
Rusia mientras que este visitaba las provincias 
del Báltico, y se ha notado mucho este modo de 
proceder. 

En breve, según se dice, la flota danesa y de 
Suecia ejecutarán de acuerdo grandes maniobras 
en las aguas del Báltico. Dos pequeños Estados que 
anuncian intenciones de confundir así sus volun
tades, á pesar de ser pequeños, en caso de crisis, 
pueden pesar mucho más en la balanza de Europa 
que una gran nación , tal como la Alemania, que 
se divide á su voluntad. 

El conde de Rechberg no ha aprobado la nota 
que el gabinete de Berlín quería dirigir, de acuer 
do con el de Viena, á Dinamarca sobre la cuestión 
del Schleswig. La Prusia estará obligada á obrar 
por sí sola. 

Se dice que Baviera, Wurtemberg y Hesse-
Darmstadt tienen intención de someter á la Dieta 
germánica las proposiciones del Austria concer
nientes á la unión aduanera. 

Se pretende también que en el caso en que el 
proyecto de reforma federal elaborado por la con
federación de Vieaa, y al cual Hannover y Me-

La Gaceta del sábado publica una ley concedien
do á D. Pedro Zanon y Lambíos, alcalde segundo 
de Buñol en 1854, la pensión vitalicia de 3,000 
reales anuos. 

—Publica también una real órden expedida por 
el ministerio de la Gobernación, declarando puer
to de primera clase, para los efectos sanitarios, 
el de Cartagena. 

—Publica además la siguiente real órden, expe
dida por el ministerio de Marina: 

«Dirección de armamentos.—Excmo. señor: Dada 
cuenta á la Reina (Q. D. G ) del resultado de la 
subasta simultánea verificada en esta có t t e , en la 
Habana y en Puerto-Rico el dia 4 de Junio ú l t i 
mo para el suministro durante dos años del car
bón de piedra para el servicio de los buques de 
guerra, arsenaíes y demás atenciones que puedan 
ocurrir en el apostadero de la Habana y estacio
nes navales que del mismo dependen, S. M . se ha 
dignado aprobar la adjudicación interina y provi
sional que esta corporación hizo, después de haber 
consultado sobre el particular al auditor de mari
na en esta córte, á favor de D. Jorge ürqu ina , co
mo apoderado de la casa de D. W. N . de Maítos, 
de Londres, quien se comprometió á cumplir d i 
cho servicio en la parte que hace relación á los 
puertos situados en la costa N . de la isla de Cuba 
con arreglo al pliego de condiciones y rebaja de 
10 cénts. de peso fuerte en el precio de 7 asig
nado como tipo á la tonelada española. Es asimis
mo su real voíuntad se saque á segunda licitación 
el suministro para el grupo que comprende á las 
islas de Puerto-Tlico y Santo Domingo, y se espe
re, para proceder á lo que corresponda, á tener 
conocimiento en esta superioridad del resultado 
que haya producido en Santiago de Cuba la su
basta para el suministro en los puertos de la cos
ta Sur de esta isla. 

Lo quo con devolución de los expedientes de 
subasta digo á V. E. de real órden, debiendo pro-
cederse á la extensión de la debida escritura y 
remisión á esta superioridad de las copias de cos
tumbre. Dios guarde á V. E. muchos años. M a 
drid 7 de Agosto de 1862.—O'Dünnell.—Señor 
presidente de la junta consultiva d é l a armada.» 

—Publica, por últ imo, la lista de los premios 
otorgados á los expositores españoles en Londres. 

CRONICA GENERAL. 

Se ha circulado una real órden á todas las pro
vincias, disponiendo que los consejos provinciales, 
ingenieros jefes y otras corporaciones y funciona
rios á quienes concierne, informen al gobierno so
bre los medios de modificar la ley vigente sobre 
expropiación forzosa, á fia de que, despojándola de 
la larga y complicada tramitación á que sujeta los 
expedientes á olla relativos, con perjuicio muchas 
veces de la conveniencia pública y privada, se es 
tablezca bajo otras más sencillas y concillando 
siempre los intereses de los particulares con los 
públicos, y sirviendo de una garantía de seguridad 
para los unos y los otros. 

Con objeto de reprimir de un modo terminante 
la notoria é injustificable emigración á Ultramar ó 
á otras provincias de la monarquía de los mozos 
sorteables para el reemplazo del ejército, de algu 
ñas de la península, con evidente perjuicio del ser 
vicio y de los individuos que se ven llamados Í 
cubrir las faltas de aquellos, se ha mandado de 
real órden que publica la Gaceta del viernes, que los 
comandantes de marina y capitanes de puerto den 
cumplimiento, bajo su más estrecha responsabili
dad, á las prescripciones que establecen los artícu
los 71, 74, 75 y 76 del t i t . 7.°, tratado 5.° de las 
ordenanzas generales de la armada con respecto á 
los pasajeros en los buques mercantes, no disimu
lando los últimos funcionarios, en la visita que 
pasarán á los buques salientes, exigir á los pasa 
jeros los pasaportes ó cédulas de vecindad, con los 
requisitos que señalan las disposiciones 12 y 13 de 
la real órden de 17 de Julio de 18G1. 

Hace bastante tiempo publicamos una bien es
crita carta de nuestro corresponsal de Pontevedra 
ó Rivadero,—no lo recordamos bien—en que se 
lamentaba de los males que ocasiona la funesta 
tendencia de la juventud do las provincias del l i 
toral cantábrico á emigrar á América en pos de 
un porvenir ficticio. 

La real órden que trata de contener este mal, es 
digna de aplauso. 

Ha llegado á Madrid, procedente de Zaragoza, 

Según hemos oido decir á personas que nos parecen 
bien informadas, la resolución que se ha tomado 
en el ministerio de la Gobernación acerca del ex
pediente formado para subastar el teatro de lP r í a -
cipe, ha sido disponer que la corporación muni
cipal se reúna á la mayor brevedad posible, y ase
sorándose del dictámen de un jurado de literatos, 
resuelva definitivamente á qué empresario se ha 
"e adjudicar el coliseo, de los dos que lo licitaron 
en la subasta. 

Para emitir este dictámen se han nombrado á 
los Sres. Bretón de los Herreros, Hjirtzenbusch y 
García Gutiérrez. Lo que importa, sobre todo, es 

ue la resolución no se demore, porque con esta 
s ta tu quo se están perjudicando mucho, muchísimo, 
los intereses de la literatura, de los empresarios 
y de los artistas. 

Ya se está derribando la casa de la calle de Precia
dos, comprendida entre el callejón del mismo 
nombre y la calle de Capellanes. Con este derribo 
y el que empezará en breve de la casa inmediata 
a la huerta de las Descalzas, quedará completa
mente reformada la via hasta el postigo de Sao 
Martin, y convertido este trozo de calle, antes es
trecho, oscuro y peligroso, en una de las más có 
modas travesías de la córte. 

No se aclimatan en un tolo día entre nosotros esas 
fiestas nocturnas que tanto abundan en el extran
jero y tan memorables recuerdos han dejado a l 
gunas de ellas, como las de Tivoli y Rñn'egah an
tiguamente en Paris, y hoy dia el Pré Catelan, Ha-
bille y otros jardines de recreo, y en Lóndres 
Wauxhall y Cremome; fiestas en que se reúnen 
todos tos encantos de la música, del baile, de la 
declamación, de la pirotecnia, de la gimnasia, de 
la magia, de la nigromancia, etc., etc. Por eso 
desde que vimos iniciarse en esta córte una empre
sa que comprende lo que son esas fiestas, y las va 
organizando cada vea con más éxito en el jardín 
del Paraíso, hemos elogiado como se merecen sus 
esfuerzos, y nos hemos hecho cargo de las dificul
tades con que tiene que tropezar. Las fiestas quo 
dió el miércoles y el viernes ú timo, introducien
do los coros del teatro Real y el órgano expresivo 
y otros alicientes que atrajeron una numerosa y 
elegante concurrencia, es una prueba de que el 
público madrileño gusta, como el de Paris y Lón
dres, de esas fantásticas diversiones. 

Parece que en el verano próximo pasará el jardín 
del Tivoli a manos de la sociedad que posea el 
Eliaeo, el cual tiene que desaparecer en nn térmi -
no inmediato en que ha de llevarse á cabo el ape
tecido ensanche del paseo do Recoletos, princi
piando por el derribo de la tapia perteneciente á 
la dirección de infantería, y que continuará pronto 
con el derribo de la iglesia, que, según noticias, 
volverá á edificarse variando la dirección do la 
nave y procurando que sea un edificio digno de es" 
tar entre los palacios de que ha de verse circuido. 

Se ha cerrado la iglesia de las Descalzas Reales, 
para hacer én ella varias obras de restauración. 

También el exterior del convento merece que se 
revoque. 

Se presenta un palurdo en el taller de un fotógrafo, 
y le dice que quiere tener el retrato de su padre. 

—Pues hágalo V. venir, dice el artista. 
—No puede ser, porque hace diez y ocho meses 

que ha muerto. 
—Pero tendrá V. algún retrato por donde po

dremos copiarlo. 
—Tampoco. 
—Entonces, ¿cómo quiere V. aue se haga su re

trato? 
—Por el pasaporte; aquí se le traigo á V. con su 

filiación correspondiente. 
El fotógrafo miró al paleto de piés á cabeza, y 

lo despidió diciéndole que estaba muy ocupado. 

A l que pruebe que las covachuelas de la calle del 
Cármen no conspiran contra el ornato público y la 
comodidad del vecindario, se le regalará un folle
to que trata del orígan, causa y tendencias del 
abandono del municipio en materias de ornato y 
comodidad pública, escrito por la prensa madrile
ña é inspirado por los habitantes de la coronada 
villa. 

Una empresa que cuenta ya con grandes recursos y 
bastantes garann'as, ha presentado al ayuntamien
to proposiciones para construir en esta córte un 
gran mercado central, con todaslas condiciones de 
desahogo , limpieza y lujo que pueden desearse. 
Este mercado, además de servir para la venta al 
pormenor, según tenemos entendido, servirá como 
depósito para el abastecimiento de los demás mer-' 
cados. También se han hecho proposiciones para 
la creación de una albóndiga ; pero ta corporación 
municipal no podra ocuparse probablemente hasta 
que haya en Madrid bastante número de conceja
les para tomar acuerdo , lo cual es hoy imposible 
por hallarse ausentes muchos de ellos. 

Dios los traiga pronto, si ha da ser para el bien 
del público. 

E l Paraiso celebra el domingo 10, á las siete de 
la tarde, un gran oaite campestre y una escogida 
y variada exposición de fuegos artificiales, d i r ig i 
da por D. Joaquín Mínguet. 

El billete de caballero costará 4 rs., y los de 
señora son de convite. 

Debiendo ausentarse de esta córte el acreditado 
artista pirotécnico Sr. Mioguet, á cumplir sus 
compromisos, el L artes próximo se ejecutará la 
última función de fuegos en grande escala (por 
ahora), alternando con la banda del establecimien
to y la militar del regimiento de San Fernando. 

Se esta preparando una gran fiesta musical, en la 
cual se tocará La batalla de Inksrmann, exornada 
con todo el aparato que requiere esta gran com
posición. 

SECCION DE PROVINCIAS, 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 
Rivadeo 4 de Agosto. 

El dia21 del pasado mes llegaron de misión á 
Rivadeo los reverendos padres jesuítas Michileoa 
y Lobo, y el 31 del mismo dieron fin a sus penosas 
y difíciles tareas, dejanao recuerdos muy gratos y 
duraderos entre los habitantes de esta villa y 
sus inmediaciones, los cuales, dorante once dias, 
vieron en dichos padres la verdadera imágen del 
Redentor, derramando palabras de amor y con
suelo sobre los corazones más afligidos; infundien
do la luz de la fé viva en los espíritus ménos c ré 
dulos y sefcibles; repartiendo á manos llenas el 
suave y deleitoso manjar de la caridad; sellando 
con caracteres indelebles en las almas de sos nu
merosos oyentes las vivificantes, claras y eternas 
Terdades de nuestra religión divina, y ofreciendo 
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á todo el mundo, con su vida ejemplar, un santo 
modelo de piedad, de perseverancia y de abnega
ción. 

Dotado del más claro talento, y de una^dulzura 
y estilo peculiares, el padre Michilena supo cap
tarse la voluntad da niños, jóvenes y ancianos, en
señándoles sus deberes como buenos católicos, y 
la doctrina cristiana, basta el punto de hacérsela 
comprender á las inteligencias más tiernas, y á las 
más descuidadas c ignorantes. 

El elocuente padre Lobo, con la gravedad, sen
cillez y naturalidad propios del buen orador sa
grado, y elevándose á veces en alas de su pro
fundo saber á las regiones más abstractas del 
entendimiento humano, discorrió sobre muchos 
pantos notables de la teología, de la histo
ria sagrada y de la Biblia, 6 hizo ver con su 
lógica severa, y con los santos padres, la grande
za de nuestra sacrosanta religión, y los principios 
y pruebas irrefragables en que se funda. 

El pueblo de Rivadeo, atraído dulcemente al tem
plo de Dios, acudió solicito y escuchó lleno do 
fervor y entusiasmo la consoladora, amena y re
frigerante palabra del Evangelio, demostrando en 
sos hechos y actitud cristiana el espíritu altamente 
religioso que tanto le enaltece, y bendiciendo 
agradecido desde el fondo de su alma á aquellos 
dignos emisarios de Jesucristo, merecedores, por 
su sabiduría y acrisolada virtud, del mayor cariño, 
respeto y veneración. 

De una correspondencia de Palma de Mallorca, 
tomamos lo siguiente: 

«Merced á la iniciativa de nuestro gobernador 
civi l , el señor marqués de los Ulagares, veremos 
establecidos el presente año los premios á la 
virtud. La idea ha sido perfectamente acogida en 
toda la provincia, bien que otra cosa no era de 
esperar, y van á ser no pocos y no de escasa con
sideración los que se ofrezcan. Por las cantidades 
que leemos en los periódicos señalan las diversas 
corporaciones y sociedades, y las que consignan 
varios ayuntamier tos, si es que al fin no llegan á 
ser todos, es indudable que relativa y absoluta
mente representarán las Baleares en esta oca
sión un papel brillantísimo. Dos cosas son de 
desear ahora: que presida el mayor acierto en 
la distribución de los premios, y que el generoso 
arranque de este año se repita indefinidamente en 
lo sucesivo. 

También la empresa de los vapores mallorqui
nes ha querido coadyuvar á la magnífica institu
ción de los premios á la virtud, haciendo un viaje 
de recreo á las coevas tan ponderadas, y con jus
ticia, de Artá. Más de cuatrocientas personas res
pondieron al llamamiento de la empresa, y en ver
dad que ninguna habrá tenido que arrepentirse, 

Ímes difícilmente puede pasarse domingo más de-
icioso que el de la excursión. 

A l llegar á la cala en donde está la entrada de 
la cueva, encontraron los pasajero? palmesanos cu
bierta la playa de labradores de aquellos contornos, 
y fondeado ya el vapor Menorca con cerca de un 
centenar de mahoneses. Y es que la empresa menor 
quina se habla unido á la de los Jaimes, para el ma 
yor brillo de la fiesta. El resultado fué bajo todos 
conceptos satisfactorio, porque no solo reinó todo el 
dia la más cordial satisfacción , sino que las accio 
nes virtuosas pueden contar ya con 12,000 rs. más 
para ser premiadas. 

Las corporaciones que han sido consoltadas acer
ca de los medios que podrían arbitrarse para cubrir 
la parte de subvención que corresponde á la pro
vincia cuando se construya el ferro-carril, han 
emitido su parecer. Unánimes, según se dice, pro
ponen un recargo en las contribuciones industrial 
y territorial, recargo que á todos parece aceptable, 
pues no excede del 6 por 100. Ya veremos lo que 
resuélvela diputación provincial.» 

—Escriben del Ferrol con fecha 2: 
«Las obras públicas continúan sin ínterraccíon. 

El paseo de invierno, las cloacas deEsteiro, el em
pedrado de muchas calles, y varios remates para 
mejorar otras, hacen concebir las más lisonjeras 
esperanzas tocante al embellecimiento del Ferrol. 
Esto por una parte, y por otra las carreteras que 
enlazan nuestras comunicaciones con la córte y la 
capital de la provincia, más la de Santa Marta, 
que acaba de subastarse, cambiarán la fisonomía 
de este pueblo, que aprisionado dentro de este 
estrecho recinto de sus muros, carecía de la vida 
que comunica el movimiento. 

La marina contribuye también, con la limpia del 
foso, á una mejora sanitaria de reconocida impor
tancia. Muchos piés cúbicos de fango han extraído 
en gánguiles, llevando más que mediada la tarea; 
pero si no se construye pronto una cloaca en equi
valencia de la parte de foso destinada á los (tiem
po hace) proyectados diques, no se tardará en to
car los efectos de esta omisión. 

Han comenzado á llegar los boques que aportan 
as piezas del dique de hierro flotante comprado en 

Inglaterra. 
Entre los boques de guerra que entran y salen 

en el puerto, en virtud de las comisiones ordina
rias que desempeñan, verificó su entrada uno que 
merece diga dos palabras acerca de su objeto. L a 
corbeta Ferrolana , destinada á la escuela de 
aprendices navales, admite los jóvenes que gusten 
seguirla profesión de contramaestres y reúnan los 
breves requisitos marcados en el reglamento.» 

—Según las noticias de Castro-Urdiales, la es
casez de pescas se ha hecho sentir de un modo 
sensible, entre la numerosa clase pescadora de 
aquel puerto, durante todo el año, habiendo sido 
mala la costera de besugo en el invierno y prima
vera, y nada lisonjera hasta el dia la de sardina. 

.También ha faltado el besugo hasta la última se
mana, en que se ha visto socorrida por la Provi
dencia aquella marinería con unos 2,500 quinta
les, que han valido en venta unos 6,000 duros. 

—El Comercio de Alicante inserta k s siguientes 
noticias relativas á las obras del r io: 

«El lunes último pasó una comisión del sindicato 
de riegos á efectuar uoa visita ordinaria á las 
obras del río Seco, visita é inspección que, sea di 
cho de paso, se reproduce con extraordinaria fre 
cuencia, dando por resultado la actividad y el 
buen órden que se nota en la ejecución de aqoe 
lias. 

En cnanto al éxito, nos parece indudable tan 
luego como se termine el corte trasversal del cao 
ce del rio, que es precisamente el punto designa
do en primer término por el autor del pensa
miento. 

Este corte, que se hace por medio de una galería 
que atraviesa el rio á unos 11 metros bajo la su 
perfície de la tierra, ha empezado ya, según hemos 
dicho, presentando un aspecto bastante favorable 
al objeto que se apetece. 

Aunque la operación se encuentra apenas empe
zada, puesto que hay solo unos cinco ó seis metros 
de galería, corre en toda la extensión de esta una 
loma de agua viva, que se precipita con bastante 

fuerza; y como el terreno que hasta ahora se pre
senta es una peña durísima y compacta, á través 
de la cual se ve brotar el agua en todas direccio
nes, es evidente que estas filtraciones suponen ve
neros abundantes, pues no de otra suerte tendrían 
fuerza suficiente para atravesar las durísimas ca
pas que lo sirven de obstáculo. 

Con respecto á la limpia de boqueras, azud y 
acequias, siguen adelantando de una manera no
table, y ejecutándose tan bien, que llama la aten
ción de todos los habitantes de aquellos distritos 
rurales, poco acostumbrados á tales reformas.» 

—Sobre la íncorablo enfermedad del servicio 
de correos, dicen de Alicante: 

«Según nos escriben de Aspe, la corresponden
cia que se dirige de esta capital por el correo de 
la tarde, no se distribuye en aquel punto hasta el 
dia siguiente á las doce de la mañana; de manera 
que en Madrid se reciben las cartas de Alicante 
antes que en Aspe, á pesar de que este punto dis
ta hora y media de la capital. 

Como la inconveniencia de tal sistema no nece
sita encarecerse, nos limitamos á llamar sobre 
ello la atención de quien corresponda, áfín deque, 
si es posible, se regularice este servicio de la ma
nera conveniente.» 

—Según dicen de Denia, acaba de descubrirse 
en las inmediaciones de aquella ciudad una mina 
de oro que parece ofrecer el mejor aspecto, y que 
ha sido denunciada ya, con las formalidades de la 
ley, á la autoridad superior de la provincia. 

—La municipalidad del pueblo de Elda ha sol i
citado y obtenido autorización del gobernador c i 
vil para celebrar una reunión general de agricul
tores, con objeto de tratar sobre los medios de es
tablecer una guardia rural que sea responsable de 
la seguridad do loa productos agrícolas. 

—Se ha recibido en Montilla con la mayor sa
tisfacción la noticia de haber acordado la empre
sa constructora del ferro-carril de Málaga á Cór
doba construir una estación en aquella población, 
siempre que el gobierno apruebe el trazado. En 
cambio el ayuntamiento de Montilla ha impuesto 
en acciones del camino el 80 por 100 del producto 
de los propios del pueblo. 

—Un diario malagueño da cuenta del siguiente 
abuso, qua urge vejr corregido: 

«De Catraca nos escribe un distinguido amigo 
nuestro quejándose de cierto dependiente, que con 
modales nada corteses obliga á los pasajeros, 
apenas llegan, á vaciar en su presencia los porme
nores de sus equipajes, para exigirles, según afo
ro á su voluntad, unos derechos por los comesti
bles comprados en esta ciudad. Suponemos que 
esto se hará con arreglo á la ley, si bien no com
prendemos que los efectos que aquí pagan deban 
pagar en otra parte, por más que se excuse con 
que pueden haber sido comprados en el camino; 
peto no vamos á esta cuestión, sino á la de qus 
otros años se ha suprimido ese escrupuloso regis
tro que molesta mucho al viajero acabado de l le
gar, y cuando há menester descanso, pues fiados 
en lo que lealmente ha dicho cada uno, se ha ve
rificado el pago: lo demás es una ofensa que se i n 
fiere á personas decentes que no van allí á reven
der salchichón ni queso de bola, razón porque no 
tienen interés en introducir géneros de contraban
do. Es de esperar, pues, del equitativo celo del se
ñor administrador del ramo, impondrá maneras á 
su dependiente, á fin de que se concille el cumpli

miento de su deber con la economía de molestia á » 
los viajeros.» 

—Acerca de las obras del ferro-carril granadi
no dice El Mensajero lo siguiente: 

«Aunque el órgano de la empresa constructora 
nada nos dice de los adelantos de las obras de es
ta via, tan importante para los intereses de la pro
vincia, sabemos de una manera positiva que hay 
explanada y unida una longitud de cuatro ki lóme
tros, y dos más explanándose: sais obras de fábrica 
concluidas y siete construyéndose; que se está ha
ciendo la expropiación de los terrenos de los t é r 
minos de Atarfe é Illora, concluyendo el primero 
hasta su empalme con el término de Granada; he
cho todo el plano de expropiación desde el Tocón 
á esta capital, así como todos los de las obras de 
arte, inclusos los puentes Beiro, Picón ó Cubillas, 
Moclin y Tocón; y oor últ imo, que en todas las 
obras se ocupan de 300 á 350 operarios, sin perjui
cio de que entrando el tiempo aumentará el nú 
mero, para el desarrollo y progreso de la sección 
donde hoy se hallan establecidos los trabajos.» 

SECCION RELIGIOSA. 

SAHTOS DE MAÑANA. San Lorenzo, mártir, y San
ia Fiiomeno, virgen y mártir . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la par
roquial de San Lorenzo, donde por la mañana ha
brá misa solemne y sermón, y por la tarde se h a r á 
procesión pública con el Santísimo Sacramento. 

Termina la novena y se celebrará la función 
principal de Santa Filomena en la parroquia de San 
Justo, y por la tarde se hará una solemne función 
á la gloriosa Santa. 

Continúan las novenas de San Roque, en San 
Plácido y en San Luis; de la Virgen del Buen Con
sejo en San Isidro, y la de Nuestra Señora de Gua
dalupe en San Mil lan . 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 8 de Agosto de 1862. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 

49-40 c ; á plazo, 49-45, fia cor. en firme. 
Idem diferido, publicado, 44. 
Deuda amortizablo de primera clase, no publi 

cado,33-40. 
Deuda del personal, no publicado, 19-40 d. 
Accionas de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 96 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 96-50. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 ra., 

no publicado, 95 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no 

publicado, par. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., 

no publicado, 95 d. 
Acciones de obras públicas ds 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 95-20 d. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 108-25 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 91-70 d. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 

213 d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles deMa-

emboísables por sorteos, id . , 1,000 d. ' re" 
Idem hipotecarias del de Isabel I I de Ala* A 

Rey á Santander, con interés de 6 por 100 r 
bolsables por sorteos, á 137 1/4 ñor ion 
10,300 d. * 1UU' 

Obligaciones de la compañía del fen-ft » » . -i . 
Córdoba á Sevilla, i d . , 1,425 p . carri1 ^ 

Acciones del ferro-carril de Zaraeo?» ¿ r» 
piona, id . , 1,625 d. 8 a * 

Obligaciones de id . i d . , i d . , 960 d. 
Obligaciones del ferro-carril de MftnfKi^ . 

Reus. id . ,950. ^ontblanch á 
Acciones de la compañía del ferro-rar^i . 

Ciudad-Real á Badajoz, id , 1,845. n i ^ 
Obligaciones de id . i d . , i d . , 931. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-10 y 5, 
Paris á 8 dias vista, 5-22. 

ESPECTACULOS. 
CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la noche 

—Variada y escogida función.—Véanse los proara' 
mas para los pormenores. 8 

ELÍSEO MADRILEÑO. Gran jardín do recreo en el 
paseo de Recoletos.—Mañana domingo, de siete da 
la tarde á doca de la noche, gran función extraor
dinaria.—Dos orquestas de 120 profesores: la del 
regimiento de Toledo tocará piezas de óperas y u 
de baile lo más escogido de su repertorio.—Gran 
exposición de fuegos artificiales. 

EL ARIEL. Paseo de la Castellana.--Mañana 
domingo, á las cuatro de la tarde, baile campestre. 

PUHTOSi D E SÜSCHIGIOBI. 
MADRID: Oficinas de esto per iódico , calle de 

Preciados, núm. 57, piso bajo; en las libreiíai da 
Moro, Puerta del Sol; on la Americana y en la ^ 
Bailly-Bailliere, calle del Pr ínc ipe , y Pvblieidaá 
Pasage de Matheu. ' 

PROVINCIAS: En todas las l ibrerías y administra, 
dones de correos. 

ULTRAMAR: Sanítaj/o de Cuba, D. Juan Laugier. 
—Manila, D. Manuel Ramirea.— Gran Camuia 
D. Amaranto Mart ínez de Escobar.—Puerto-Riío 
D. Ignacio Guaseo. ' 

EXTRANJERO : Parísj Mr .Laf f i t e Bullier y Com
pañía, 20, rus de la Banque.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame dea Victoirea.—Lóndres, M r . Thomás 
Catheriní; straet.—Gibraltar, D . Manuel R. Pitto! 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 
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Madrid. 186'2.—Imo. de M . Ta l lo , Preciados, 86. 
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V I A J E DE MADRID Á PARÍS S N 65 ÍIORÁS. 

VAPORES-
REBAJA DE 25 POR 100 EN LOS PRECIOS DE P A S A J E , 

Trasporte de viajeros y mercancías. -Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella per Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
media de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—-Ea Valen
cia, Sr. D. Emilio Fermaud, calle del Mar, núm. 96. 

MONTEPIO UNIVERSAL. 
C O M P A Ñ I A D E M U T U O S S O B R E L A V I D A , 

Situación de la Compañía en 30 de junio de 1862. 
Número de imponentes.. . . 62,192 
Capital suscrito Rs. 322.387,330 
Títulos comprados , 149.368,000 

Exorno. Sr. D. Joaquin de Barrceta Aldamar, pre
sidente. 

Excmo. Sr. D. Juan Drúmen, vice-presidente. 
Sr. D. Fausto Miranda. 
Sr. D. Ramón Caropoairor. 
Sr. D. Ignacio José Escobar. 
Excmo. Sr. marqué, de Auñon. 
Sr. D. Alonso Gallón. 
Sr. D. Fernando Aívarez. 

Sr. D. Félix Martin Romero. 
Sr. D. Fernando Calderón Coilantei. 
Excmo. Sr. conde de Aleóles. 
Sr. D. Andrés Caballero y Rozas. 
Sr. D. Joaquin José Cervino. 
Sr. D. Juan de las Bárcenis. 
Excmo. Sr. conde de Relascoain, secretario pri

mero. 
; Sr. D. Manu3l Llórente, id. segundo. 

FIANZA ADMINISTRATIVA: 200,000 DUROS EN EFECTIVO METALICO. 

La cobranza de los derechos de administración se verifica en 
plazos de uno por 100, ó al contado con la rebaja de 
12 por 100. 

El «Monte Universal», aunque no cuenta mas que cinco años de existencia, es ya conocido del p ú 
blico, lo bastante para que puedd creerse exento de seguir la costumbre admitida, enumerando las ven
tajas generales y especiales que sus estatutos ofrecen á los imponentes. 

Las susenciones pueden hacerse de modo que no se pierda en ningún caso el capital impuesto ni 
aun por muerte del sócio. 

Todo el que dtsee ingresar en cualquiera de las asociaciones que comprende hallará en la dirAccion 
general de Madrid, calle de la Magdalena, 2, ó en las oficinas de sus repre-entantes de provincias, asi 
como en los prospectos que se facilitan á quien los pide, los datos, aclaraciones y detalles que necesite pa
ra ilustrar su opinión en la materia. 

»EI GADO DEL GOBIERNO: Su. D. JULIAU JIMENO Y ORTEGA, Oficial cesante dt Gohertxodon. 

JUNTA DE INTERVENCION. 

DIRECTOR GENERAL: EXCMO. SR. DUQUE DERIVAS, GRANDE BE ESPAÑA. 
SUBDIRECTOR GEKERAL: Excmo. Sr. marqués de San José. 
SECRETARIO GENERAL: Sr. D. Federico José Gui main. 
ABOGADO CONSULTOR; Sr. D. Laureano Figuerola. (P. C.) 

h t i, a años de éxito prueban que la pasta pec
toral de Degenetais es un remedio coi 
el cual cuenta la ciencia médica para 
curar los constipados, grippe, catarros, 

"niiailii\MAiTfiiTrfliii'• "IkCilIfiftlî MTiVWiffl tos convulsiva , ronqueras, asmas y 
alecciones de pecho. Venta en París, rué Saint-Honoré, 213, botica. Por mayor, rué Montmartre 
l ^ ^ 6 ^ "^1,14^01,11161101, á 10 rs. caja. Calderón, calle del Principe, 13; y botica, plazuela de 
Angen. Ln provincias en las principales boticas. (A. 1549. 

E P E C T O K A L E 

D t DIGENETAlo.PHÁRMAUIEN 50 

AUX VILLES DE 
UNO DE L O S MAS GRANDES ALMACENES DE NOVEDADES DE PARIS 

51, rué Vivienne y rué Richelieu, 104, 
en el centro 

del barrio español de Paris. 
En las Villas de Francia se encuentran siempre cuantas novedades crea la industria y la 

moda francesa para las señoras en sederia, encage?, tissüs, lanas, chales, vestidos, abrigos de 
señora, tejidos de fantasía, etc., etc. Precios marcados en cifras conocidas, y dependientes es
pañoles. (A.) 

FERRO-CARRILES DE MADMD A ZAKAGOZA 
Y A A L I C A N T E . 

Aviso al público. 
Los trenes número 4 y 5 entre Madrid y Aranjuez, que salen, el prisiero de Madrid á las 10 y 30 

minutos de la mañana, y el segundo de Aranjuez á las 3 y 30 minutos de la tarde, quedan suprimidos 
temporalmente desde el pia 5 d-d comente. 

Madrid 2 de agosto de 1862. (Fer.) 

¡¡IMPORXNTISIMOÜ 
PILDORAS H O L L O W A Y . 

Esta gran medicina doméstica figura en la categoría de las primeras necesidades de la vida, porque 
jodo el mando ha llegado á convencerse de que ella cura mnchísimas enfermedades, para las; cuales IjOi 
jemas remedios hablan sido reconocidos como insuficientes. Este hecho es hoy patente, y por'eso las per-
anas debilitadas ó de una constituciom débil, encu«ntran una mejora inmediata con la tónica influencia 
p eestas pildoras. 

La cantidad y la cualidad de la bilis, son de una importancia vital para la salud. Las pildoras Hnlh-
wv obran especiálisima y eficacísima mente sobre ei hígado, rectificando las irregularidades de este y cu
rando infaliblemente la ictericia, las afecciones bil'osas y todas las enfermedades que so derivan de mal es
tado de dicho órcano. 

6 ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
Las irregularidades funcionales peculiares al bello sexo, son invariablemente corregidas sin sufri

mientos y sin consecuencia alguna perjudicial, por el uso de las pildoras Holloway. Sonjía medicina nasa 
egura para todas las enfermedades incidentales de las mujeres, cualquiera que sea la edad de estas, al 
como también para los niños. 

Las pildoras Holloway son eficaces muy especialmente para las siguientes enfermedades 
Enfermedades del hígado. 
Enfermedades venéreas. 
Erisipelas. 
Hidropesía. 
Ictericia. 
Indigestiones. 
Inflamaciones. 

Esta3"píldoras son elaboradas bajo la inspección personé del profesor Holloway, y cada caja va acom
pañada de una instrucción impresa en espino!, que esplica el modo de hacer uso de ellas. 

Se venden en el establecimiento genend del prdfesor Holloway, 244, Strand Lóndres. En Madrid v 
principales boticas. , . , 
En las provincias, en tedas las boticas y droguerías de mas importancia. 
Los de venta son: 7 ,18 y 28 ra. cada bota, con proporción á su tamaño. 

Accidentes epiléctioos 
Asma. 
Calenturas de toda especie. 
Debilidad ó falta de fuerító por 

cualquiera causa. 
Dolores d^ cabeza. 
Disenteria 

rregularidades de la menstrua 
cion. 

Lumbago ó mal de ríñones. 
Manchas en el cutis. 
Obstrucciones. 
Síntomas secundarios. 
Tisis é consunción pulmonar. 

P I L D O R A S D E H A U T . -
Esta mmA caiiilihiarion Tun-

jgarz*. tla<la sobre luincipios no con 
• nocidos por los indinos yn-

tignos, llena, con una preci
sión digna de atención, todas 
las condiciones del problema 

' « « \ ^ H r ^ f ^ medicamento purgante. 
'\\\*s\vlm.lwmm — Al revés de oíros purga

tivos, este no obra bien sino 
ruando se loma eon muy 

im. inis alimentos y bebidas fortificantes. Su efecto es 
• ' •'>, ul paso que no lo es el agua de Sedlilz y 

otros purgativos. E s ficil arreglar la dods, según la 
id.nl ú la fuerza de las^ersonas. Los niños, los an
cianos y los enfermos cRil itados lo soportan sindifi-
cnllad. Cada cual escoje, para purgarse, la hora y la 
comida que mejor le covengan según sus ocupaciones. 
La molestia que causa el purgante, estando comple
tamente anulada, por la buena alimentación, no se 
halla reparo alguno en purgarse, cuando haya necesidad. 
— Los médicos que emplean este medio no encuen
tran enfermos que se nieguen á purgarse so pretexto 
de mal gusto ó por temor de debilitarse. Lo dilatado 
del tratamiento no es tampoco un obstáculo , y cuando 
el mal exije, por ejemplo, el purgarse veinte veces se
guidas, no se tiene temor de verse obligado á suspen
derlo antes de concluirlo. — Estas ventajas son tanto 
mas preciosas, cnanto que se trata de enfermedades 
serias, como tumores, obstrucciones, afecciones cu/cúieüí, 
catarros, y muchas oltas reputadas incurables, pero 
que ceden a una purgación regular y reiterada por 
largo tiempo.Véase la Instrucción muy detallada que se 
da gratis, en Paris, farmacia del l)o"ctor Uebaut, J 
en todas las buenas farmacias de Europa v America 
Cajas de 20 r s . , y de 10 rs . 

Depositarios generales en Madrid.—Simen, Hor-
taleza, núm. 2.-^-Galderon, Principe, núm. 13.-— 
Escolar, plaza del Angel, núm. 7.—Señores B)r-
rell hermanos. Fue ta del Sol, 5, 7 y 9.—Moreno 
Miquel, Arenal, núm. 6 —ülzurrum, Barrionue-
vo, núm. 1 <, y en las provincias los principales 
larraacéüticos. (A.) 
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